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INTRODUCCIÓN

La salud mental, entendida de manera amplia como bienestar emocional o psicosocial, tiene 
una relación directa con las experiencias vitales y las condiciones en las cuáles las personas 
nacen, viven y trabajan y se ha constituido en una de las principales preocupaciones de las 
personas en nuestro país(1). Las condiciones de vida y su relación con vivencias de aislamien-
to(2) e incertidumbre(3), particularmente durante los tiempos de pandemia, las brechas de 
servicios de atención de salud y el mayor acceso a información(4) han resignificado el interés 
en esta materia y levantado demandas por acciones concretas que otorguen mayores certe-
zas y seguridad. 

La respuesta de los sistemas de salud considera, por una parte, la acción intersectorial sobre 
los diferentes factores que generan riesgo de desarrollar problemas de salud mental, y por 
otra, debe ofrecer una atención sanitaria oportuna, cercana y de calidad a las personas con 
trastornos mentales de diversa índole: desde aquellos más frecuentes que afectan a una pro-
porción importante de la población, a través de estrategias comunitarias en la Atención Pri-
maria de Salud (APS), hasta aquellos más severos que demandan un uso intensivo de recursos 
altamente especializados, en el ámbito de la psiquiatría y la neurología, entre otros.

Junto al trabajo intersectorial y la atención sanitaria, el sistema de salud debe incluir los prin-
cipios de participación social en los temas relativos a la salud mental, no sólo como uno 
de los elementos técnicos necesarios para implementar intervenciones que terminen siendo 
realmente efectivas en la mantención y recuperación de la salud mental de las propias per-
sonas, sino que también como parte del derecho a la autodeterminación de la sociedad y el 
fortalecimiento de la democracia. 

El Programa de Gobierno del Presidente Gabriel Boric ha establecido la salud mental como 
una prioridad de su mandato con compromisos explícitos y específicos1, algo inédito en más 
de 50 años. 

Entre otras medidas, propone aumentar el presupuesto de salud mental, impulsar una Ley que 
potencie el desarrollo de la red de atención en salud mental, aumentar la cobertura y calidad 
de la atención, realizar acciones de promoción y prevención que involucren a la comunidad, 
focalizar esfuerzos en los niños, niñas y adolescentes (NNA), así como en grupos especial-
mente vulnerables(5). 

Para dar cumplimiento a estos compromisos, desde el Ministerio de Salud (MINSAL) se ela-
boró el plan Construyendo Salud Mental que se hace cargo de la urgencia de responder a 
las demandas de la población, y permite orientar a los diversos equipos que día a día trabajan 
temáticas relativas a la salud mental y a la atención de pacientes. 

Este documento no reemplaza a los instrumentos de planificación estratégica de largo pla-
zo vigentes a la fecha, ni tampoco es una revisión exhaustiva de todas las acciones que se 
desarrollan desde el sector salud en materia de salud mental. El objetivo de este documento 
es, entonces, identificar las acciones que impulsará el ejecutivo – incluyendo también los 

1 Para revisar compromisos de gobierno en área de salud mental, ver el ANEXO 1: COMPROMISOS EN SALUD MENTAL DEL PROGRAMA DE GO-
BIERNO
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avances a la fecha – para orientar el trabajo de los equipos durante los años de la presente 
administración, dentro del marco que nos entregan dichos instrumentos de planificación. 

Construyendo Salud Mental amplía y refuerza las estrategias contenidas en el Plan Nacional 
de Salud Mental 2017-2025, el Modelo de Gestión de la Red Temática de Salud Mental en la 
Red General de Salud, y la Estrategia Nacional de Salud. Siguiendo la “Política para mejorar 
la salud mental”, aprobada en la 30° Conferencia Sanitaria Panamericana realizada en Wash-
ington DC en septiembre de 2022(6) para la Región de las Américas, en el documento co-
rrespondiente(7) y el informe en construcción de la Comisión de Alto Nivel en Salud Mental y 
COVID-19 de la Organización Panamericana de la Salud (OPS)(8). Las actividades de Constru-
yendo Salud Mental se estructuran en torno a las siguientes 5 líneas estratégicas:

1. Fortalecer el liderazgo, la gobernanza y las alianzas multisectoriales, e integrar la salud 
mental en todas las políticas.

2. Mejorar la disponibilidad, la accesibilidad y la calidad de los servicios comunitarios diri-
gidos a la salud mental y al consumo de sustancias psicoactivas.

3. Impulsar las estrategias y las actividades de promoción y prevención a lo largo del curso 
de vida. 

4. Fortalecer la integración de la salud mental y el apoyo psicosocial en el contexto de las 
emergencias.

5. Fortalecer los datos, la evidencia y la investigación.

Asimismo, el plan prioriza algunos grupos que requieren especial atención por sus condicio-
nes de vulnerabilidad. Estos son: (a) los NNA, especialmente aquellos que residen en institu-
ciones bajo cuidado del Estado; (b) las personas mayores, con iniciativas que mejoren la oferta 
asistencial para aquellas que viven con demencia y para sus cuidadores; y (c) la población 
económicamente activa, donde se establecen acciones dirigidas a los trabajadores de la sa-
lud, cuya salud mental se vio fuertemente afectada por la pandemia.

Sumado a estos grupos priorizados, se ha definido como relevante la protección de los dere-
chos de las personas con enfermedad mental severa, particularmente, aquellas que usan ser-
vicios residenciales en hospitales psiquiátricos o monovalentes, y aquellas personas LGBTI+2. 
Esto se debe a razones históricas relacionadas con discriminación y estigma, y a factores 
sanitarios a partir de su elevada vulnerabilidad.

Construyendo Salud Mental es un plan que complementa los avances del Plan Nacional de 
Salud Mental 2017-2025, generando las bases para evaluarlo y así diseñar un nuevo Plan Na-
cional de Salud Mental para la década 2026-2035 y, al mismo tiempo, moviliza los esfuerzos 
para cumplir con el plan de Gobierno del Presidente Boric.

El documento que se presenta a continuación contiene los antecedentes sobre los que se 
formula este plan y describe la situación actual, las acciones avanzadas y la planificación para 

2 Se utiliza la recomendación OPS de conformidad con la resolución CD52.R6 (2013). Es importante señalar que la sigla ha cambiado con el 
transcurso de los años para incluir otras orientaciones sexuales e identidades de género, por ejemplo, intersexuales (I) y (+), donde el símbolo 
(+) apunta a incluir un rango más amplio de orientaciones sexuales e identidades de género (las personas asexuales y pansexuales, entre otras).
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cada una de las 5 líneas propuestas. En la Tabla 1, se ilustra cómo este plan de acción respon-
de a los compromisos en Salud Mental (SM) de esta administración plasmados en el Programa 
de Gobierno (detallados en el ANEXO 1: COMPROMISOS EN SALUD MENTAL DEL PROGRAMA 
DE GOBIERNO).

TABLA 1� RELACIÓN ENTRE COMPROMISOS DE GOBIERNO Y LÍNEAS DE CONSTRUYENDO SALUD MENTAL

Liderazgo y 
Gobernanza

Cobertura y 
Calidad

Promoción y 
Prevención

Emergencias 
y Desastres

Datos y 
Evidencia

Duplicar presupuesto SM X X

Ley SM integral X X

Acompañamiento psicosocial 
APS

X X

COSAM X X

COSAM móvil X X

Apoyo a vida independiente X X

Enfoque de género X X

Agentes comunitarios X X

Campaña estigma universal SM X X

Campaña estigma servicios SM X X

Primera infancia X X

Primera respuesta psicológica X X X

Población vulnerable: LGBTI+ X X

MARCOS ESTRATÉGICOS VIGENTES

Tal como se señaló, Construyendo Salud Mental es un plan que busca orientar a los equipos, que 
se sustenta en las siguientes estrategias y recomendaciones de carácter nacional e internacional:

• Política para Mejorar la salud Mental(7) aprobada por la 30° Conferencia Panamerica-
na de Salud en septiembre de 2022. Esta política plantea las 5 líneas estratégicas en las 
cuales se estructura el Plan Construyendo Salud Mental, y su objetivo es orientar a los 
países de la Región de las Américas frente a la gran carga de problemas de salud mental, 
situación agravada por la pandemia de COVID-19 y la necesidad de reconstruir los siste-
mas y servicios de salud mental para el futuro. 

• Plan Nacional de Salud Mental 2017-2025(9) que adscribe al Modelo Comunitario de 
Atención en Salud Mental y fue construido en un amplio proceso participativo durante la 
década pasada por el MINSAL. Propone objetivos estratégicos y metas en siete líneas de 
acción: (a) regulación y derechos humanos, (b) provisión de servicios de salud mental, 
(c) financiación, (d) gestión de la calidad, (e) sistemas de información e investigación, (f) 
recursos humanos y formación, (g) participación social e intersectorialidad. 
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• Modelo de Gestión de la Red Temática de Salud Mental en la Red General de Salud(10) 
que se relaciona estrechamente con el descrito Plan Nacional de Salud Mental. Se trata 
de un sistema explícito de vínculos e interacción de relaciones horizontales entre los 
diversos nodos y puntos de atención de los lugares de atención de salud mental. Esto 
permite la integralidad y la continuidad de la atención y cuidados, a través de su orga-
nización y disposición de recursos. Su objetivo es orientar las decisiones respecto a la 
inversión pública en salud mental e impulsar una transformación de las prácticas clínicas 
y de gestión, junto con una ampliación coherente de los recursos. 

• Estrategia Nacional de Salud para los Objetivos Sanitarios al 2030(11), que considera 
dentro de sus objetivos mejorar la salud mental de las personas que viven en Chile in-
cluyendo desde servicios de promoción y prevención, así como el tratamiento de tras-
tornos de salud mental, y contribuir a la disminución del consumo de alcohol y drogas, 
entre otros objetivos. 

En el siguiente capítulo, se exponen antecedentes epidemiológicos relevantes para la com-
prensión de la situación actual de la salud mental en el país, que permiten complementar los 
análisis de los marcos estratégicos actualmente disponibles en el MINSAL, en el contexto del 
plan Construyendo Salud Mental�

ANTECEDENTES EPIDEMIOLÓGICOS

A continuación, se presentará una caracterización epidemiológica de la situación de la salud 
mental en el país, dando cuenta de la importancia de los trastornos psiquiátricos, particu-
larmente depresión, trastornos neurológicos, en especial demencias, consumo de alcohol 
y otras sustancias y lesiones autoinfligidas. Esto a través de la revisión de la prevalencia de 
algunos problemas, estudios y estimaciones de la mortalidad, especialmente prematura, y la 
discapacidad asociada, haciendo un particular énfasis en poblaciones vulnerables. A la vez se 
proporcionará información respecto al uso de servicios asistenciales en las últimas décadas 
en Chile, con algunos elementos del funcionamiento de la red pública durante la pandemia.

Los problemas y trastornos de salud mental se consideran un componente relevante en tér-
minos de mortalidad prematura y discapacidad asociada. La Organización Mundial de la Salud 
(OMS) sitúa a Chile entre los países con una relevante carga de enfermedad por estos pro-
blemas3, llegando a un 18% del total de Años de Vida Saludables Perdidos (AVISA)4, superan-
do lo observado a nivel global (12%) y similar a los países de la Organisation for Economic 
Co-operation and Development, OECD (Organización para la Cooperación y el Desarrollo 
Económicos, OCDE)(18%)(12). 

Destaca el componente de discapacidad en la carga de enfermedad asociada a salud mental, 
muy fuertemente relacionado con la prevalencia de trastornos del ánimo. El reporte sobre 
carga de trastornos mentales en las Américas, elaborado por la OMS(13) señala que los tras-

3 Incluye salud mental, trastornos neurológicos, consumo de drogas y lesiones autoinfligidas.
4 AVISA o AVAD (Disability Adjusted Life Years, DALYs por sus siglas en inglés) son los años de vida ajustados por Discapacidad. Se trata de un 
indicador compuesto que mide los años perdidos por discapacidad y los años perdidos por muerte prematura. 
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tornos neuropsiquiátricos representan un 34% de los años perdidos solo por discapacidad. En 
Chile, estos trastornos representan el 36% de los años de vida perdidos por discapacidad, es 
decir, levemente superior a lo observado en la región. 

Junto a ello, el Estudio Nacional de la Discapacidad, III ENDISC 2022, estima que en Chile un 
17,6% de la población adulta entra en la categoría personas en situación de discapacidad de 
cualquier severidad(14). El mismo estudio en su versión anterior (II del 2016), determinó que, 
de los adultos en situación de discapacidad, un 9,5% presenta alguna condición permanente 
y/o de larga duración con dificultad en la esfera mental, intelectual o psiquiátrica(15).

DEPRESIÓN

El trastorno depresivo o depresión es uno de los trastornos mentales más frecuentes, e im-
plica un estado de ánimo deprimido o la pérdida del placer o interés por actividades durante 
períodos de tiempo prolongados. Afecta a casi todos los ámbitos de la vida, incluyendo las 
relaciones familiares, de amistad y del ámbito social, con intensidad y costos asociados de 
diferente escala, tanto a nivel individual como para la sociedad en su conjunto(16). En este 
sentido, es importante destacar que la mayoría de los suicidios que ocurren se encuentran 
estrechamente ligados a un cuadro de depresivo en curso(17,18).

Si bien este trastorno puede afectar a cualquiera, hay algunas condiciones que aumentan su 
probabilidad de ocurrencia, tales como el género femenino o la experiencia de abusos, situa-
ciones de pérdidas graves u otros eventos estresantes. La depresión está muy interrelacionada 
con la salud física, compartiendo factores de riesgo como la inactividad física o el consumo 
de alcohol, con enfermedades como las cardiovasculares, el cáncer, la diabetes y las enfer-
medades respiratorias. Al mismo tiempo, las personas con enfermedades físicas pueden estar 
cursando depresión a causa de las dificultades asociadas con el manejo de su afección(16).

A nivel mundial, se estima que el 5% de los adultos pueden estar cursando un trastorno de-
presivo, lo que corresponde aproximadamente a 280 millones de personas(12). La depresión 
es más frecuente en mujeres que en hombres, y más del 10% de las embarazadas y de las 
mujeres puérperas experimentan depresión(19). 

La Encuesta Nacional de Salud 2016-2017(20), indica que la prevalencia de vida de trastorno 
depresivo en personas adultas, es de un 11,2% y la de trastorno bipolar en sus distintas formas 
es un 1,7%. Por su parte, la prevalencia en los últimos 12 meses de trastorno depresivo es de 
6,2%, siendo casi 5 veces mayor en mujeres que en hombres (10,1% vs. 2,1%). 

Sin embargo, existe un porcentaje mayor de personas que refieren síntomas relacionados 
con la depresión, que pueden ser explicados por otras causas, no necesariamente patológi-
cas, como por ejemplo eventos vitales adversos, y que no permiten configurar una depresión 
bajo los criterios diagnósticos en uso. Eventualmente, estas personas pudiesen igualmente 
demandar servicios de salud.
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DEMENCIAS

El concepto de demencia engloba varias enfermedades que afectan a la memoria, el pensa-
miento y la capacidad para realizar actividades diarias. Globalmente, más de 55 millones de 
personas tienen demencia en todo el mundo(21). La enfermedad de Alzheimer es la forma 
más común de demencia y puede representar entre un 60% y un 70% de los casos(22). La 
demencia presenta variados factores de riesgo, muchos de ellos compartidos con otras en-
fermedades crónicas no transmisibles. Principalmente, es la edad la que más se ha correlacio-
nado con la aparición de cuadros de demencia.

Se estima que actualmente en Chile 1,06% de la población presenta algún tipo de demen-
cia(23), cifra similar a la estimación proporcionada por el estudio mundial de carga de enfer-
medad(24), con una fuerte correlación con la edad: cerca del 8,5% de las personas de 60 años 
y más presenta algún grado de deterioro cognitivo, con un incremento exponencial posterior 
a los 75 años, alcanzando más de un 40% en los mayores de 85 años(25). Este aumento está 
relacionado al envejecimiento de la población y es consistente con lo observado en el resto 
del mundo.

Estudios sobre mortalidad asociada a trastornos de salud mental(12), señalan que, en Chile, 
la demencia tipo Alzheimer, como causa específica de muerte para todas las edades, subió 
del 8° al 5° lugar, constituyéndose en una de las causas de muerte con mayor porcentaje de 
aumento (59%) entre el año 2009 y 2019(26). Debe considerarse siempre que la carga de 
enfermedad relacionada con las demencias se extiende a la que pueda asociarse a los pro-
blemas sanitarios que enfrentan quienes cuidan a personas que sufren diferentes grados de 
discapacidad y dependencia, y que afecta de manera desproporcionada a las mujeres. Ellas 
asumen cerca del 70% de esta carga de cuidados(21).

CONSUMO DE ALCOHOL Y OTRAS SUSTANCIAS

Los trastornos causados por el consumo de alcohol y otras drogas son una gran carga social 
y económica para los individuos y las comunidades. Su uso continuo puede causar depen-
dencia y discapacidad, accidentes, problemas sociales además de problemas crónicos de sa-
lud(27). En particular el alcohol puede producir cerca de 200 enfermedades y explica cerca de 
un 5% de todas las muertes a nivel mundial(28).

En Chile la Encuesta Nacional de Salud 2016-2017 señala que el 12% de la población pre-
senta consumo riesgoso de alcohol, y un 1,9% presenta trastornos por consumo de alcohol, 
incluyendo tanto consumo perjudicial como dependencia, siendo 3% en hombres y 0,8% en 
mujeres(20). A pesar de que la cantidad de personas que padecen una condición de salud 
mental relacionada exclusivamente al consumo de alcohol es baja, los problemas que genera 
en la población general el consumo en niveles de riesgo se expresan a través de accidentes  
de tránsito, agresiones, o el mayor riesgo de desarrollo de enfermedades como cáncer, enfer-
medades gastrointestinales y cardiovasculares. Especial relevancia cobra el rol del consumo 
de alcohol como factor de riesgo para otros trastornos de salud mental, como la incidencia 
de depresión y el aumento del riesgo de suicidio.
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El consumo de alcohol es uno de los factores que más contribuyen a la mala salud de las 
personas que viven en Chile. Un estudio del Servicio Nacional de Drogas y Alcohol (SENDA) 
y la Pontificia Universidad Católica de Chile del 2014, atribuyó sobre 13 mil muertes anuales 
al consumo de alcohol(29), la mayoría de ellas por cirrosis y condiciones cardiovasculares, 
representando un 13% del total de las muertes para ese año. Al mismo tiempo, es relevante 
destacar que el patrón de consumo nacional, en general concentrado en pocos días de la 
semana, se relaciona con accidentabilidad, criminalidad y mayor riesgo suicida, entre otras 
consecuencias agudas.

El consumo de sustancias ilícitas en Chile se caracteriza principalmente por el consumo de 
marihuana; a partir del 2010 se observó un aumento importante de la prevalencia del con-
sumo, alcanzando su cifra más alta el 2016, con un 14,5%5 en población general, descen-
diendo posteriormente hasta un 11,4% en 2020(30). La percepción de riesgo del consumo 
de marihuana6, se encuentra en un 31,4%, una de las cifras más bajas de los últimos años, 
considerando que su cifra más alta se alcanzó en 2008 con 51,8% y su cifra más baja fue de 
29,2% en 2016(30). En población en edad escolar se ha observado un descenso sostenido en 
las prevalencias de consumo. Actualmente la prevalencia de vida7 es 24,8%, la prevalencia en 
el último año es de 18,8% y la de último mes es de 11,2%(31). Otras drogas como la cocaína 
mantienen niveles de consumo relativamente bajos y estables en el tiempo en la población 
general(30) (Ver Gráfico 1).

GRÁFICO 1� EVOLUCIÓN DE LA PREVALENCIA DE CONSUMO MARIHUANA Y COCAÍNA DURANTE EL ÚLTIMO 
AÑO, PORCENTAJE� TOTAL PAÍS, 1994 - 2020�
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Fuente: Elaboración propia en base a datos de SENDA, Décimo Cuarto Estudio Nacional de Drogas en Población General, 2020. 
Principales resultados

5 Consumo dentro del último año.
6 Proporción que declara gran riesgo respecto a consumir.
7 Consumo en cualquier momento de la vida.
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LESIONES AUTOINFLIGIDAS

Todos los casos de suicidio son una tragedia que afecta a familias, comunidades y países y 
tienen efectos duraderos para los allegados de la víctima. Puede ocurrir a cualquier edad, pero 
se puede prevenir mediante intervenciones adecuadas. El vínculo entre el suicidio y los tras-
tornos mentales, particularmente depresión y consumo de alcohol, está bien documentado. 
Muchos casos son consecuencia de una actuación impulsiva frente a la dificultad para lidiar 
con situaciones de crisis de la vida, como problemas económicos, rupturas de relaciones o 
enfermedades crónicas(32). Junto a ello, el contexto de situaciones extraordinarias (conflic-
tos, catástrofes, actos violentos, abusos, pérdida de seres queridos, sensación de aislamiento, 
etc.) o la pertenencia a grupos vulnerables y discriminados (refugiados y migrantes, pueblos 
indígenas, personas LGBTI+, los reclusos, etc.) se asocian con conductas suicidas. El principal 
factor de riesgo para el suicidio es, sin duda, un intento previo de suicidio(32).

En Chile, en el año 2017 un 2,2% de la población mayor de 18 años durante los últimos 12 
meses alguna vez había pensado seriamente en suicidarse, el 1,5% alguna vez había hecho 
un plan para suicidarse y el 0,7% alguna vez había intentado suicidarse(20). Estas cifras deben 
interpretarse desde un continuo de pensamientos y acciones que pueden aumentar la proba-
bilidad de cometer suicidio: se estima que por cada persona que muere por suicidio, existirían 
por lo menos entre 10 a 20 personas que lo intentan, con un importante subregistro debido a 
falta de vigilancia epidemiológica y la ausencia de consulta en sistemas formales de cuidados 
de salud(33).

En relación con la mortalidad prematura, las cifras posicionan al suicidio entre las primeras 5 
causas de muerte en Chile en la población entre 15 y 49 años en el periodo 2007-2017(12). 
Un reciente informe de mortalidad por suicidio publicado por MINSAL(34) señala que, en 
Chile, durante la década 2010-2019 se observó un descenso en las tasas ajustadas por edad, 
pasando de 12,9 en 2010 a 10,9 por 100.000 habitantes en 2019. Durante ese último año, la 
tasa estandarizada en hombres fue de 17,1 y en mujeres 3,9. Las tasas son más altas en adultos 
mayores y especialmente en hombres: sobre los 60 años, los hombres tienen una probabi-
lidad de presentar la enfermedad diez veces mayor que la mujeres. Durante los años 2020 y 
2021 (en el contexto de pandemia), las tasas de suicidio presentaron una disminución cercana 
al 15% cada año, comparado con el año 2019. No hay aún suficiente evidencia para deter-
minar el tipo de asociación de periodo pandémico y la suicidalidad(35). En 2022 se observó 
un importante incremento que pudiese llevar en los próximos años a niveles similares a los 
observados prepandemia en el país8 (Ver Gráfico 2).

8 Estas cifras están siendo monitoreadas mensualmente por el Departamento de Epidemiología, MINSAL en informes de Vigilancia mensual 
de suicidios consumados. Se mantiene además información actualizada de lesiones autoinfligidas intencionalmente en Informes mensuales. 
http://epi.minsal.cl/lesiones-autoinfligidas-intencionalmente-y-muerte-por-suicidio-6/  

http://epi.minsal.cl/lesiones-autoinfligidas-intencionalmente-y-muerte-por-suicidio-6/
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GRÁFICO 2� TASAS DE MORTALIDAD POR SUICIDIO, POR 100�000 HABITANTES� CHILE, 2010 – 2022�
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Fuente: Elaboración propia en base a Reporte Mortalidad por Suicidio Oficina de Vigilancia de Enfermedades No Transmisibles y 
Encuestas Poblacionales Departamento de Epidemiología

POBLACIONES PARTICULARMENTE VULNERABLES EN EL CONTEXTO DE LA 
PANDEMIA 

Si bien las características epidemiológicas hasta aquí expuestas son comparables a los repor-
tes de distintos países y son relativamente estables en el tiempo, la pandemia de COVID-19 
ha venido a configurar un escenario nuevo, en que los problemas de salud mental cobran 
particular relevancia. 

Mucha de la evidencia disponible hace referencia a población adulta trabajadora, que resul-
tó especialmente afectada por los efectos de la pandemia. En una encuesta realizada en el 
2021 en 30 países, el 45% de los participantes señaló que su salud mental había empeorado 
desde el comienzo de la pandemia; Chile está entre los países con los porcentajes más altos, 
llegando a un 56%(36). A partir del Termómetro de la Salud Mental en Chile ACHS-UC(2), a 
noviembre de 2022 se ha ido observando, respecto del momento de inicio de la pandemia, 
una disminución de la sospecha de problema de salud mental en población general adulta 
llegando a 15,7% (34,7% en julio 2020) y del insomnio a 13,2% (18,2% en noviembre 2020); sin 
embargo, persiste en mujeres la sensación de soledad con 24,8% (21,2% en noviembre 2020) 
y ansiedad con 30,9% (igual cifra en agosto del 2021). 

Algunos grupos poblacionales son especialmente afectados por problemas de salud mental, 
y existen datos que resultan relevantes a la hora de priorizar estrategias y formas de abordaje. 
Estos grupos son los NNA, los cuidadores de personas con demencias (habitualmente muje-
res), las personas LGBTI+ y los trabajadores de la salud.
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Niños, Niñas y Adolescentes (NNA)

La pandemia impactó de forma especialmente intensa a NNA debido a mecanismos varia-
dos, entre los que se teorizan la interrupción de la educación presencial, el aislamiento social 
prolongado, la precariedad económica y la exposición al estrés familiar y comunitario(37). Se 
pesquisó un aumento de la prevalencia en la gran mayoría de los problemas de salud mental 
más habituales. Al menos uno de cada cinco estudiantes preescolares y escolares en Chile 
(20,6%) pasó de no presentar sintomatología alguna en la esfera de la salud mental, a presen-
tar uno o más síntomas(38). Entre otros desafíos en este tema, se ha planteado la imperiosa 
necesidad de preparación y capacitación de los trabajadores de salud relacionados con la 
salud mental en NNA, en el uso de estrategias preventivas de probado impacto(39).

Cuidadores de personas con demencia

La demencia como problema de salud pública, afecta también a quienes brindan acompa-
ñamiento y apoyo necesario para que la persona con demencia pueda mantener su salud y 
calidad de vida. La mayoría de los cuidadores son familiares que no reciben remuneración 
por sus servicios, es decir, corresponden a cuidadores informales(40). El cuidador de una 
persona con demencia puede verse afectado frecuentemente por problemas psicológicos y 
emocionales. Se ha visto que presentan mayores índices de síntomas depresivos y percep-
ción de salud física deteriorada en comparación con la población no cuidadora, remarcando 
el hecho que la mayor parte del cuidado es ejercido por mujeres. En relación con las edades 
de los cuidadores, el 50% tiene 52 años o más y el 30% tiene 62 años y más. El 47,4% de estas 
personas ha tenido el rol cuidador por más de 5 años y casi el 20% ha ejercido esta labor por 
más de 15 años(23). Estos antecedentes enmarcan la necesidad de entregar a los cuidadores, 
habitualmente mujeres, mejores herramientas y apoyo para que puedan mantener su propio 
cuidado y el de las personas que tienen a su cargo. 

Personas LGBTI+

Un grupo de particular relevancia lo constituyen las personas LGBTI+, que basalmente pre-
sentan mayor riesgo de tener problemas de salud mental(6), incluyendo el suicidio(41), en 
general relacionado a las experiencias de estigmatización(42). Este grupo destaca porque 
buscan servicios de salud mental de forma más frecuente que personas no LGBTI+(43) y 
encuentran barreras en la atención de salud como discriminación y violencia(44). Todo esto 
conlleva altos costos económicos para los sistemas sanitarios y peores indicadores de morta-
lidad en esta subpoblación. En Chile, y en contexto de la pandemia, se evidenció que dentro 
de las personas LGBTI+ existen más problemas de salud mental entre las mujeres(45).

Trabajadores y trabajadoras de la salud

Finalmente, es importante destacar la importante afectación de los trabajadores de la salud en 
relación con la pandemia y los esfuerzos por enfrentarla. Un estudio colaborativo internacio-
nal muestra el impacto que ha tenido este periodo en la salud mental del personal de salud en 
Chile, con altas tasas de síntomas depresivos, pensamiento suicida y malestar psicológico(46). 
En esta línea, en relación con la calificación de patologías de salud mental de origen labo-
ral en los servicios de salud del país, durante el 2021 se presentaron 661 casos y en 2022 se 
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presentaron 840 casos, lo que representa un 27,1% de aumento respecto del año anterior. Al 
revisar la distribución de días laborales perdidos, pese a que COVID-19 fue la enfermedad de 
mayor prevalencia, las enfermedades de salud mental presentan el porcentaje más alto (49%).

USO DE SERVICIOS DE SALUD MENTAL

El registro de la demanda de atención por problemas de salud mental puede utilizarse, aun-
que con limitaciones, para caracterizar el nivel de salud mental de una región o subregión. Si 
bien el enfoque habitual de usar prevalencias o mortalidad resulta útil para planificar o evaluar 
ciertos servicios de salud mental, muchas veces no lo es para estimar adecuadamente la de-
manda asistencial, ya que la prevalencia de las enfermedades mentales cambia con el tiempo 
bajo la influencia tanto del cíclico desarrollo socioeconómico (por ejemplo la variación de los 
determinantes sociales de la salud estructurales, o por dificultades de acceso a la atención), 
como de la mejoría de los esquemas terapéuticos(47). Además, esta demanda está fuerte-
mente condicionada por la oferta existente.

El perfil de las personas que consultan y que son diagnosticadas con diversos trastornos de 
salud mental permite, además de la caracterización de ese segmento, aproximarse a las bre-
chas de acceso a la atención en esta materia. Las brechas están determinadas por diversos 
factores, algunos relacionados a la organización y disponibilidad de servicios mientras que 
otros se vinculan a la percepción de necesidad de las propias personas y al estigma social (y 
auto estigma) que puede actuar como una barrera de acceso a los servicios(48).

A continuación, se abordan algunas instancias de atención sanitaria que caracterizan el uso 
de servicios en salud mental, tales como las consultas ambulatorias y los controles de salud 
mental, las prestaciones por Garantías Explícitas en Salud (GES), las listas de espera no GES, y 
las atenciones de urgencia y hospitalarias.

Atención ambulatoria

Según las atenciones reportadas por el Departamento de Estadística e Información en Salud 
(DEIS) del MINSAL, se muestra un aumento sostenido entre el año 2014 y el 2019 de casi un 
20% en las atenciones por programas y en establecimientos de salud mental ambulatorios del 
sector público, tanto APS como Especialidad. Esto se vio interrumpido por la pandemia, con 
un descenso de más de un 50% durante 2020 y, a partir de ahí, datos preliminares muestran 
una recuperación progresiva, alcanzando el 2022 una cifra mayor que la del 2019.

En Chile, se estima que aproximadamente 1 de cada 4 personas con trastornos de salud men-
tal que requerirían atención está accediendo a prestaciones en APS en el sector público. Esto 
proviene de un cálculo simplificado en que se estima una prevalencia anual de problemas 
de salud mental de entre 20% y 25% en la población general (un poco más de 4 millones de 
personas en el país), y solo un cuarto de ellos tendría respuesta a su necesidad de atención de 
manera estable en programas de salud mental en el sistema público9. A diciembre de 2019 en 
los niveles de APS y de Especialidad, se mantenían 848.334 personas bajo control por diversos 
diagnósticos de salud mental: a la misma fecha del año 2022 la cifra fue de 907.407. Cerca de 
un 17% de estas personas corresponde a controles realizados por Especialidad (Ver Gráfico 3).

9 Indicador N°10 del Índice de Actividades de APS 2021. En base a prevalencias estimadas y población bajo control en sector público de atención.
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GRÁFICO 3� NÚMERO DE PERSONAS EN CONTROL PROGRAMA DE SALUD MENTAL AL CORTE ANUAL SEGÚN 
SEXO, SECTOR PÚBLICO� CHILE, 2014-2022�
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Fuente: Elaboración propia en base a Tablero Salud Mental DEIS revisado a diciembre de 2022, MINSAL.

Prestaciones GES y listas de espera no GES

Respecto a las prestaciones GES, se incluyen actualmente 5 trastornos de salud mental: es-
quizofrenia, depresión en personas de 15 años y más, consumo perjudicial y dependencia de 
alcohol y drogas en menores de 20 años, trastorno bipolar en personas de 15 años y más, y 
enfermedad de Alzheimer y otras demencias. Durante la pandemia se produjo una disminu-
ción de los casos nuevos ingresados al sistema de todos estos problemas, a excepción de 
Alzheimer que inició como nueva garantía durante el último trimestre de 2019 (Gráfico 4). 
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GRÁFICO 4� NÚMERO DE GARANTÍAS EXPLÍCITAS EN SALUD (GES) DE SALUD MENTAL INGRESADAS POR AÑO� 
CHILE, 2015-2022� (AÑO 2022 SOLO ENERO A MARZO)�
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Fuente: Elaboración propia con datos de Superintendencia de Salud, 2022

En cuanto a la situación de las consultas no GES, en el Gráfico 5 se detallan las solicitudes 
en espera de evaluación por especialistas de psiquiatría para adultos y para NNA, así como el 
tiempo que han debido esperar en los últimos meses. Tanto para psiquiatría infantil y adoles-
cente como para psiquiatría adultos, el tiempo de espera es muy importante, superando en 
ambos casos los 7 meses(49). 

GRÁFICO 5� NÚMERO TOTAL DE CASOS EN ESPERA DE CONSULTA NUEVA EN PSIQUIATRÍA Y MEDIANA DE 
DÍAS DE ESPERA PARA ADULTOS E INFANTO-ADOLESCENTE, POR MES, SECTOR PÚBLICO� CHILE, 2023�
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Fuente: Elaboración propia en base a datos de Visor Ciudadano, Tiempos de Espera, MINSAL.
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Atención de urgencia y hospitalaria

La atención diaria de urgencias para trastornos mentales (F00 -F99)10 y lesiones autoinfligidas 
intencionalmente (X60-X84)11, evidencian la demanda por estas causas durante el año 2022 
(Ver Gráfico 6). Entre julio y diciembre de 2022, hubo un promedio semanal de 5.697 aten-
ciones, lo que representa un incremento del 10% en comparación con periodo enero-junio 
2022 (promedio semanal de 5.186 atenciones)12. Esta variación estacional es habitual, con un 
incremento en los meses de primavera.

GRÁFICO 6� NÚMERO DE ATENCIONES MENSUALES RED DE URGENCIA (SAPU, SAR, UEH) POR TRASTORNOS 
MENTALES (F00 -F99) Y LESIONES AUTOINFLIGIDAS INTENCIONALMENTE (X60-X84) POR SEMANA 

ESTADÍSTICA� CHILE, 2021-2023 (HASTA JUNIO)� 
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Fuente: Elaboración propia en base a Registro de Atenciones diarias de Urgencia, DEIS- MINSAL.

En relación con la atención cerrada, los egresos hospitalarios anuales de establecimientos 
públicos y privados, debido a trastornos mentales y lesiones autoinfligidas intencionalmente, 
mostraban que desde el 2016 al 2019 hubo una tendencia sostenida al alza: desde 29.941 has-
ta 36.604 egresos, como se observa en el Gráfico 7. Si bien esta tendencia se ve interrumpida 
en el año 2020 debido a la reconversión de camas por pandemia, durante el año 2022 ya se 
observan valores superiores al periodo prepandémico (Gráfico 7).

10 Corresponde a los actuales códigos CIE-10 (Clasificación internacional de Enfermedades).
11 Ibid.
12 A partir del año 2021 a través de Ord N°1307 se introdujo al sistema de registros de atenciones de urgencia (SADU) la recolección de las 
atenciones de salud mental, permitiendo el monitoreo de condiciones específicas, como la Lesión Autoinfligida Intencionalmente (LAIN). 
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GRÁFICO 7� NÚMERO DE EGRESOS HOSPITALARIOS DEBIDOS A TRASTORNOS MENTALES Y LESIONES 
AUTOINFLIGIDAS INTENCIONALMENTE POR AÑO� CHILE, 2014-2022�
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Fuente: Elaboración propia en base a datos DEIS, 2022.

Finalmente, un importante indicador de calidad de la red asistencial a nivel de la comunidad 
es la tasa de suicidio ocurrida posterior al egreso de usuarios hospitalizados. Como se observa 
en el Gráfico 8, tanto a 30 días como al año del alta, las tasas nacionales son relativamente 
bajas en comparación con los países de la OECD. No obstante, queda mucho por mejorar 
para llegar al estándar de prevención del suicidio observado en países como Islandia o Reino 
Unido(50).
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GRÁFICO 8� PORCENTAJE DE SUICIDIO ENTRE PACIENTES EGRESADOS POR DIAGNÓSTICO TRASTORNO 
MENTAL A LOS 30 DÍAS Y AL AÑO, ÚLTIMO DATO DISPONIBLE� ÚLTIMO DATO DISPONIBLE DESDE 2013� 

ALGUNOS PAÍSES OECD, 2022�
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Funcionamiento de la Red Temática de Salud Mental durante pandemia

Durante la pandemia, la Red Temática de Salud Mental operó de forma continua(51), a pesar 
del impacto que tuvieron las medidas para reducir el riesgo de propagación del virus sobre 
la oferta de la red asistencial (usuarios y funcionarios con condiciones de riesgo, reducción 
de movilidad de usuarios y funcionarios, espacios reducidos y aforos limitados, necesidad de 
higienización regular de los espacios de trabajo, reducción de dotación de recursos huma-
nos disponible producto de licencias médicas por enfermedad o cuarentenas preventivas y 
reasignación de funciones). Esto implicó realizar ajustes en la modalidad de entrega de pres-
taciones, dependiendo de la fase en que cada comuna se encontraba, implementando meca-
nismos diversos para garantizar la continuidad de cuidados. Así, se incorporaron mecanismos 
de priorización, se diseñaron planes de contingencia, se facilitó la dispensación de fármacos 
y se incorporó dentro de su cartera de prestaciones intervenciones en modalidad remota o 
a distancia, lo que ha permitido organizar los servicios para dar continuidad a los procesos y 
acoger la demanda en salud mental. 

Relacionado a la fluctuación entre atenciones presenciales y remotas, uno de los principales 
nudos críticos reconocidos por los equipos de salud, y que se mantuvo durante toda la pan-
demia, fue el acceso insuficiente a medios tecnológicos desde los centros de salud, donde 
fue necesario el uso de recursos personales, principalmente teléfonos y planes de voz y datos 
para otorgar la atención. Esto se suma a la desigualdad estructural en el acceso a tecnología 
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y conectividad en las distintas comunidades, como una brecha básica de acceso en relación 
con los servicios de salud.

A modo de resumen, Chile presenta una gran prevalencia y carga de enfermedad principal-
mente asociada a trastornos mentales comunes, similar a lo que ocurre en otros países, tanto 
de la región de las Américas como de la OECD; en el fenómeno suicida, mayormente estable 
y en general a la baja, destacan algunos grupos etarios de preocupación como hombres adul-
tos mayores y mujeres jóvenes. Junto a ello, el consumo de alcohol es muy prevalente y con 
extendidos patrones de consumo riesgoso y la demencia ha emergido como causa de mor-
talidad y discapacidad en el contexto del envejecimiento poblacional. A pesar de los avances 
en prestación de servicios, como la inclusión de trastornos de salud mental a GES o la expan-
sión de cobertura de dispositivos y profesionales capacitados, persisten brechas de atención 
y calidad en APS, especialmente por la dificultad a la satisfacción de la demanda oculta13 y la 
baja frecuencia de controles en los pacientes en tratamiento; en el caso de las consultas de 
especialidad, con tiempos de espera muy prolongados, resulta particularmente complejo el 
abordaje de la población infanto-adolescente.

Chile ha cambiado desde que se formuló el Plan Nacional de Salud Mental en 2017 y las nece-
sidades de la población han evolucionado consecuentemente. Existen nuevos y grandes de-
safíos para la salud mental, especialmente después de la pandemia por COVID-19. Los datos 
hasta aquí expuestos proporcionan elementos concretos respecto de la situación actual de 
la salud mental en el país y orientan sobre la relevancia de la temática desde una perspectiva 
sanitaria. Se requieren con urgencia desarrollos conceptuales de mayor complejidad, datos 
más actualizados, o perspectivas de otros sectores para un diagnóstico más comprehensivo y 
preciso que oriente de manera sólida las acciones de mediano y largo plazo en salud mental. 
Al mismo tiempo, resulta de gran relevancia evaluar continuamente los avances que las dis-
tintas iniciativas han ido consolidando durante estos primeros periodos. Sin duda, ambos son 
desafíos que Construyendo Salud Mental debe abordar en su desarrollo.

13 Se hace referencia a la necesidad sanitaria poblacional que no es “conocida” por la institucionalidad, y que puede ser percibida por la comu-
nidad o no. 
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PLAN CONSTRUYENDO SALUD MENTAL

Construyendo Salud Mental es un plan de trabajo cuyo objetivo es mejorar la salud mental de 
nuestro país, a través de ordenar, priorizar y materializar, en el corto y mediano plazo, accio-
nes e intervenciones que den respuesta a las deficiencias estructurales, así como oportunida-
des de mejoras por medio de la gestión y distribución de recursos presentes en los servicios 
de atención y en la identificación, dimensión y control de los determinantes sociales de la 
salud mental de la población. 

Todas estas acciones buscan sentar las bases para un desarrollo coherente y significativo 
durante todo el gobierno del presidente Gabriel Boric y ser congruentes con las prioridades 
establecidas por la OPS/OMS y con el Plan Nacional de Salud Mental 2017-2025 vigente. El 
desarrollo de las acciones comprometidas será monitorizado anualmente durante este pe-
riodo, y su evaluación final permitirá conectarlas con el desarrollo del nuevo Plan de Salud 
Mental 2026-2034.

Este documento tiene como población objetivo a los tomadores de decisión de los distintos 
órganos del Estado y a los técnicos de los distintos niveles de gestión. A continuación, se 
describen cada una de las cinco líneas de acción estratégica ya mencionadas, junto con los 
componentes clave de cada una y un breve resumen de sus principales avances a la fecha. 
Esto constituye la base del plan Construyendo Salud Mental� 

LÍNEA ESTRATÉGICA 1: FORTALECER EL LIDERAZGO, LA GOBERNANZA Y LAS 
ALIANZAS MULTISECTORIALES, E INTEGRAR LA SALUD MENTAL EN TODAS LAS 
POLÍTICAS

Para dar gobernanza a un tema complejo y que involucra una multiplicidad de actores rela-
cionados con la salud mental se ha constituido una Secretaría Técnica, instancia al interior del 
MINSAL, que coordina los esfuerzos y hace seguimiento de los avances del plan Construyen-
do Salud Mental� Esta instancia es apoyada por un Comité de Apoyo a la Implementación, 
cuyo funcionamiento es permanente, y que está constituido por los tres gabinetes ministeria-
les y las unidades técnicas en salud mental del MINSAL. El Comité de Apoyo a la Implemen-
tación gestiona cotidianamente la agenda sectorial de salud mental priorizada, monitoriza 
eventos contingentes y alinea los esfuerzos de ambas subsecretarías y sus equipos técnicos 
en el marco de la política de Salud Mental. Así, esta forma de gobernanza14 ha permitido re-
coger lo avanzado y construir con todas y todos los actores las mejores formas de abordaje 
de las prioridades técnicas y políticas, además de ordenar el trabajo bajo lineamientos claros. 
Asimismo, la Secretaría Técnica y el Comité de Apoyo a la Implementación han facilitado la 
interlocución del MINSAL con otros ministerios y otros sectores que, considerando la impor-
tancia transversal de la salud mental, deben estar involucrados. 

Es importante destacar que toda la construcción operativa descrita para los temas de gober-
nanza y liderazgo está basada en el principio básico de participación social que se ha men-
cionado en los antecedentes de este documento, tanto como un elemento técnico-sanitario, 
como en su rol central como sustento de la democracia.

14 Para diagrama de estructura de gobernanza propuesto, ver el ANEXO 2: GOBERNANZA MINSAL
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Junto a ello, se vienen alineando los Compromisos de Gestión (COMGES) de la red asistencial 
pública en el área de salud mental, lo cual se materializa en el COMGES Nº7 “Fortalecimien-
to de la salud mental”. Los objetivos de este compromiso se desagregan en: (a) generar un 
catastro de las estrategias de evaluación y mejora continua actualmente vigentes en los 29 
servicios de salud del país, (b) fortalecer el diagnóstico de funcionamiento de centros de APS y 
especialidad ambulatoria, en función de los elementos clave del Modelo de Gestión de la Red 
Temática de Salud Mental, en el contexto del proceso de recuperación de la actividad asisten-
cial, (c) potenciar los mecanismos de articulación y acompañamiento técnico entre la meso y 
micro gestión, y (e) elaborar planes de mejora continua del funcionamiento de la red temática 
en salud mental de cada servicio de salud en el país en APS y especialidad ambulatoria. En 
resumen, se busca que todos los servicios de salud del país cuenten con un buen diagnóstico 
de su funcionamiento y una planificación de mejora continua en el área de salud mental.

Si bien no se presenta en este documento, es importante destacar la próxima publicación de 
la Política Nacional de Salud Mental para la Niñez y Adolescencia, que se encuentra en fases 
finales de su proceso de elaboración. Esta Política tiene como propósito desarrollar líneas es-
tratégicas para resguardar el derecho a la salud mental de toda niña, niño y adolescente que 
vive en el país, a través de estrategias intersectoriales de promoción de factores protectores, 
prevención e intervención temprana de factores de riesgo, y atención oportuna y equitativa a 
los problemas y trastornos de salud mental infantil y adolescente. 

Hay entonces dos áreas de trabajo relevantes dentro del modelo de gobernanza del plan 
Construyendo Salud Mental: por un lado, el desarrollo de una Ley de Salud Mental Integral, y 
por otro la línea de participación social a través del Consejo Asesor. Éstas permiten dar cum-
plimiento al Programa de Gobierno y al Plan Nacional de Salud Mental 2017-2025, que deberá 
iniciar su proceso de actualización hacia el fin del mandato gubernamental.

Ley de Salud Mental Integral

El país tiene una deuda en la protección de la salud mental y en la implementación de mar-
cos normativos adecuados que permitan implementar las acciones para su cuidado. Dichas 
acciones deben considerar, además, la importancia de garantizar la protección de derechos 
humanos de las personas con problemas de salud mental, reconociendo lo doloroso que re-
sulta la experiencia en casos de vulneración de estos principios rectores(52,53). 

Hoy contamos con décadas de experiencias en relación con legislaciones de salud mental en 
el mundo. La OMS recomienda a los países contar con leyes de salud mental incorporando 
en ellas 5 componentes mínimos(54): (a) modelo de salud mental comunitario, (b) promo-
ción de la capacidad jurídica, (c) prevención de las prácticas coercitivas, (d) procedimientos 
de recursos y quejas y (e) inspecciones periódicas en servicios de salud mental. Esto, además 
de tres consideraciones para su implementación: (a) contar con un organismo independiente 
que evalúe el cumplimiento de normas de DDHH, (b) realizar inspecciones periódicas y (c) 
responder sistemáticamente a las quejas y observaciones. 

Los países que han sido exitosos en la protección de derechos de su población en esta mate-
ria han llevado a cabo procesos de transformación de sus políticas sociales, de aseguramiento 
amplio de la salud mental y el bienestar, y de implementación de estrategias de provisión de 
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servicios, generando procesos de desinstitucionalización y de desarrollo de redes comunita-
rias de atención y cuidados(55). 

En mayo de 2021 se publicó la Ley N°21.331 “Del reconocimiento y protección de los derechos 
de las personas en la atención de salud mental” que, si bien es un avance en diversas materias, 
tiene algunas dificultades que se deben subsanar de forma urgente. Dicha normativa limita 
su alcance específicamente a acciones orientadas a la provisión de servicios de atención de 
salud mental y su regulación, sin avanzar en el desarrollo escalonado de servicios basados en 
el modelo de salud mental comunitario, ni en materias de incremento de financiamiento. Al 
mismo tiempo, no incluye aspectos legales como el reconocimiento de capacidad jurídica y 
mecanismos para su ejercicio, o la regulación del uso de coerción en establecimientos cerra-
dos, dejando un vacío en materia del estándar que deben tener los tribunales que revisan los 
procedimientos relacionados.

Junto a esto, existen aspectos recomendados internacionalmente que no están compren-
didos en esa legislación, no cumpliendo, por ejemplo, mínimos establecidos por la OMS. 
Entre otros se puede mencionar el énfasis en aspectos declarativos en detrimento de mate-
rias prácticas o condiciones de implementación, la falta de un marco de acción respecto de 
desinstitucionalización   de pacientes, o la ausencia de responsabilidades intersectoriales en la 
protección de la salud mental.

Chile requiere, por tanto, una Ley de Salud Mental Integral, que a) complemente la Ley 
N°21.331, b) permita potenciar el desarrollo de la red bajo el Modelo Comunitario de Atención 
en Salud Mental, c) asegure su adecuado financiamiento y d) establezca compromisos inter-
ministeriales para incorporar a la salud mental en todas las políticas. Constituir una coordina-
ción interministerial de salud mental recoge la recomendación de la OPS/OMS en su Política 
para Mejorar la Salud Mental(6), promoviendo una orientación que impulse el desarrollo so-
cial, económico y de salud en la población.

Actualmente se está elaborando un Proyecto de Ley Integral de Salud Mental, de acuerdo con 
lo comprometido en el Programa de Gobierno y que el Ejecutivo espera presentar al Con-
greso durante el presente año legislativo 2024. Este proyecto incorpora recomendaciones y 
estándares internacionales en cuanto a legislación en salud mental, experiencia y propuestas 
relevadas por actores de la sociedad civil y equipos técnicos durante años de trabajo y desa-
rrollo, la opinión obtenida de la ciudadanía organizada y no organizada levantada a través de 
la metodología de “Diálogos Ciudadanos por la Salud Mental” y temas propuestos por distin-
tos legisladores con el fin de avanzar en un gran acuerdo país. El sentido de avanzar hacia una 
Ley Integral de Salud Mental responde a las siguientes aspiraciones: (a) proteger el bienestar 
y la salud mental de la población con un enfoque promocional y preventivo, (b) mejorar el 
acceso a servicios de salud mental de calidad y oportunos, especialmente para aquellos en 
situaciones más vulnerables (c) proteger el desarrollo de una agenda permanente de accio-
nes de estado de promoción y prevención en salud mental, e inclusión social de aquellos con 
problemas de salud mental, (d) promover un cambio cultural sobre salud mental, que permita 
a las personas acceder a información, y disminuya el estigma y la discriminación y (e) respetar 
los derechos fundamentales de las personas con problemas de salud mental en los servicios 
y en la comunidad.
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Consejo Asesor en Salud Mental y participación social

Chile cuenta con una brecha de participación social en la construcción de políticas públicas 
en relación con la salud mental. Por ello, se constituyó el primer Consejo Asesor en Salud 
Mental15, que busca representar la diversidad ciudadana, con especial foco en personas rela-
cionadas con la salud mental ya sea por experiencia o por formación, y que está conformado 
por representantes de la sociedad civil y expertos, quienes acompañan el desarrollo de políti-
cas públicas y la discusión legislativa en la materia de salud mental. 

Este Consejo ya se encuentra sesionando regularmente y ha participado en la elaboración y/o 
revisión de iniciativas y documentos técnicos (por ejemplo, participó en la revisión e hizo re-
comendaciones para el reglamento de hospitalización psiquiátrica asociado a la Ley 21.331) y 
en instancias internas de revisión y análisis sobre el trabajo sectorial (por ejemplo, la asistencia 
a la Jornada Nacional de Salud Mental 2023 convocada por los tres equipos de salud mental 
del MINSAL)

Durante el año 2023, el Consejo trabajó en su procedimiento general de funcionamiento, el 
cual se encuentra próximo a su publicación.

Avances a la fecha

LÍNEA ESTRATÉGICA 1: FORTALECER EL LIDERAZGO, LA GOBERNANZA Y LAS ALIANZAS 
MULTISECTORIALES, E INTEGRAR LA SALUD MENTAL EN TODAS LAS POLÍTICAS

• Se cuenta con un cronograma de trabajo mediante el cual se espera presentar el Pro-
yecto de Ley Integral de Salud Mental durante el actual año legislativo. 

• Se obtiene un aporte financiero de Banco Interamericano de Desarrollo (220 mil dó-
lares) para realizar tres consultorías vinculadas al Proyecto de Ley, que incluyen: (a) 
apoyo en la ejecución de diálogos ciudadanos y del Seminario Internacional de Salud 
Mental y Legislación, (b) apoyo en la identificación/recomendación de modelos de 
financiamiento para salud mental, (c) síntesis de evidencia de políticas pública que se 
consideren necesarias. Además, durante 2023 se trabajó con un consultor experto en 
materias legislativas en revisión y elaboración de insumos necesarios para el proceso 
de elaboración del Proyecto de Ley. 

• Se oficializa la participación efectiva del Consejo Asesor en instancias técnicas del 
MINSAL y se planifica continuar el trabajo conjunto a corto plazo en temas como 
salud mental de población LGBTI+, la actualización de Norma Técnica para Uso de 
Terapia Electroconvulsiva y el rediseño de la atención de salud en la APS.

• Se asigna prioridad a acciones habilitantes que permitirán la implementación de la 
futura Ley, como por ejemplo destinar presupuesto a procesos de desinstitucionali-
zación de 160 personas desde hospitales psiquiátricos que se espera realizar entre el 
año 2024 y 2025 y la publicación del reglamento sobre hospitalización psiquiátrica, 
bajo el amparo de la Ley N°21.331. 

15 Decreto Exento N°43, de fecha 9 de junio de 2022.
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LÍNEA ESTRATÉGICA 2: MEJORAR LA DISPONIBILIDAD, ACCESIBILIDAD Y 
CALIDAD DE LOS SERVICIOS COMUNITARIOS DIRIGIDOS A LA SALUD MENTAL Y 
AL CONSUMO DE SUSTANCIAS PSICOACTIVAS�

La atención oportuna, cercana y de calidad de personas con problemas de salud mental es 
primordial para la ciudadanía. Muchos esfuerzos se han desplegado durante años para avan-
zar en este sentido. Ejes, como el Modelo Comunitario de Atención en Salud Mental ya men-
cionado y el respeto a los derechos humanos, a través de distintos instrumentos normativos, 
se han transformado en piedras angulares de la provisión de servicios de salud mental. 

El plan Construyendo Salud Mental incorpora acciones concretas para asegurar la disponi-
bilidad, accesibilidad, aceptabilidad y calidad de las prestaciones, tanto en APS como a nivel 
de especialidad, así como estrategias innovadoras e integrales de atención, dando continui-
dad y coordinando las distintas acciones de acuerdo con los nuevos énfasis y propuestas del 
Programa de Gobierno, incluyendo los aprendizajes obtenidos de la pandemia y el contexto 
histórico.

En esta línea, se incluyen por un lado la ampliación de la disponibilidad y accesibilidad a ser-
vicios en tres ámbitos: APS, nivel de especialidad y fármacos, incorporando además la forma-
ción de recursos humanos para ello; y por otro, la preocupación por diferentes elementos de 
la calidad de las prestaciones que se entregan.

Disponibilidad y accesibilidad de servicios de Salud Mental en APS

La iniciativa de Mejoramiento de la Atención de Salud Mental en APS busca abordar algunos 
de los principales problemas detectados en la calidad de la atención en salud mental APS de 
nuestro país 16, a saber: 

• Baja cobertura de atención en programas del sector público (cerca de 20% de la preva-
lencia estimada para población general). Es una estimación gruesa, que no considera la 
producción del sector privado para personas del Fondo Nacional de Salud (FONASA) u 
otros sistemas de cobertura financiera.

• Baja concentración de actividades asistenciales por persona (4 al año en promedio para 
personas en control y tratamiento)17.

• Escasas atenciones grupales que tengan énfasis comunitario18. 

• Largos tiempos de espera para ingresar a control y entre controles.

• Escaso monitoreo de los resultados del tratamiento.

• Plan de cuidados no consensuado con el usuario.

16 Indicadores construidos en base a Registro Estadístico Mensual (REM). 
17 Es complejo hacer una generalización debido a que un óptimo clínico es muy variable según la categorización de los tipos de casos, Según las 
orientaciones técnicas del “Índice de actividad atención primaria de salud” (IAAPS 2023, versión N°1, marzo 2023) el compromiso se encuentra 
consensuado en 8 controles. Sin embargo, evidencia internacional en casos arquetípicos utiliza valores más cercanos a 12.
18 La necesidad de vincular las atenciones grupales con los recursos de la comunidad, es decir, como se relacionan los espacios grupales en APS 
con los activos comunitarios (juntas de vecinos, espacios de encuentro comunitario, organizaciones medioambientales, culturales, etc.). Esto 
permite mejorar aspectos de costo relacionado a la atención, pero también puede influir en los resultados clínicos de la atención.
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Para dar respuesta a estas problemáticas se han formulado y organizado una serie de accio-
nes para que las personas usuarias puedan obtener mejoras perceptibles durante su proceso 
de atención. La estratificación y provisión de servicios oportunos de acuerdo con el nivel de 
complejidad o cuidados requeridos son parte estructural de la presente estrategia. Una defi-
nición y caracterización de este modelo de abordaje se explicita más adelante en el apartado 
sobre calidad dentro de esta misma línea. 

Estas acciones se iniciaron en 40 Centros de Salud Familiar (CESFAM) el año 2020, amplián-
dose a 80 establecimientos adicionales el año 2023, con una expansión cercana a 2 mil millo-
nes de pesos. Se proyecta ampliar a la totalidad de los establecimientos CESFAM el año 2026, 
dependiente de disponibilidad presupuestaria anual.

Disponibilidad y accesibilidad a servicios de Especialidad en Salud Mental

Para aumentar el acceso de la población a la oferta de atención de especialidad en salud 
mental, se ha generado un Plan de Inversión Pública en Establecimientos de Salud Mental, 
acorde al Modelo de Gestión de la Red Temática de Salud Mental. Este plan entrega condi-
ciones estandarizadas en cuanto a infraestructura, recursos humanos y equipamiento a los 
equipos de salud mental, al mismo tiempo que traza una hoja de ruta que permite generar 
las condiciones materiales para la implementación del Modelo Comunitario de Salud Mental. 

En este plan se consideran los recursos de inversión necesarios para la construcción de nue-
vos centros, y para la transformación o normalización de la infraestructura, recursos humanos 
y equipamiento de los Centros de Salud Mental Comunitaria (COSAM). También incorpora en 
este proceso la actualización de Hospitales de Día, Unidades de Hospitalización de Cuidados 
Intensivos en Psiquiatría, Unidad de Tratamiento Intensivo y Rehabilitación Intensiva en Hos-
pitales y dispositivos para personas con demencia ajustados a los nuevos modelos de gestión, 
y la incorporación de nuevos proyectos con este estándar en cada uno de ellos. 

Se espera la construcción y/o habilitación de al menos 15 Centros de Salud Mental Comuni-
taria y una expansión de camas sobre el 50% de la oferta actual. En total, se trata de más de 
80 proyectos de inversión que se espera que al fin del gobierno se encuentren en distintas 
etapas de desarrollo.

Atención ambulatoria de salud mental

Una gran parte de la demanda de atención por problemas de salud mental puede y debe ser 
atendida en lugares cercanos a los territorios, con intervenciones de mayor cobertura y a 
menores costos. En general, estas consideraciones son las que se deben tener en cuenta al 
plantear el acceso a prestaciones de salud mental de carácter ambulatorio.

Centro de Salud Mental Comunitaria (COSAM)

En línea con lo señalado en el Programa de Gobierno, y en consonancia con el Plan Nacional 
de Salud Mental 2017-2025, al año 2026 se espera que estén en funcionamiento 15 nuevos 
COSAM. Además, se estima que al menos otros 23 proyectos de COSAM se encontrarán en 
etapa de ejecución al año 2026 dentro de este Plan de Inversiones, los que están siendo ela-
borados en varios servicios de salud del país.
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Dispositivos para Personas con Demencia

A partir del 2023 y durante este año 2024 se revisará el modelo de atención en red y continuidad 
de los cuidados que permitirá avanzar en el cierre de brechas de especialidad para personas con 
demencia, tanto en diagnóstico como tratamiento. Además, se trabajará en la puesta en marcha 
de Centros de Apoyo Comunitario para personas con demencia considerando el presupuesto 
para el año 2024. Este trabajo será llevado a cabo por un Consejo Técnico Asesor con represen-
tantes del MINSAL y expertos, para evaluar las alternativas que permitan avanzar en esta línea.

Hospitales de Día19 

Al año 2023 existen 49 Hospitales de Día Adulto, equivalente a 803 plazas y 13 Hospitales de 
Día infanto-adolescente, con 197 plazas. Si se considera como estándar lo establecido en el 
Modelo de Gestión de la Red Temática de Salud Mental, que propone 1 plaza de Hospital de 
Día Adultos por cada 3.500 habitantes y 1 plaza infanto-adolescente por cada 7.500, la brecha 
en el caso de los adultos sería de 2.340 plazas y en el caso infanto-adolescente de 413 plazas.

Para el año 2026 se espera haber implementado 132 nuevas plazas de Hospital de Día Adultos, 
es decir, un aumento de 14% sobre la oferta actual. Para población infanto-adolescente se 
habrán implementado 20 nuevas plazas de Hospital de Día infanto-adolescente, es decir, un 
aumento de 10% sobre la oferta actual.

Atención remota

La evidencia destaca el apoyo de los profesionales de la salud a través de estrategias de cui-
dado de salud mental digitales o remotas en patologías de mediana o alta complejidad, parti-
cularmente el importante efecto en personas con mayor gravedad de síntomas(56).

Actualmente, en Chile, se entrega atención en salud mental de especialidad mediante estra-
tegias de atención remota en conjunto con el Departamento de Salud Digital del MINSAL, 
contratando especialistas en psiquiatría adulto, pediátricos y adolescentes, para aquellos te-
rritorios que presentan mayores brechas de atención, asociadas a listas de espera prolongada 
para consulta nueva de médico psiquiatra o dificultades en la continuidad de atención en sa-
lud mental por falta de horas de especialista en la red asistencial. La telemedicina puede me-
jorar el acceso al reducir barreras geográficas, gastos de viaje, y reducción de los tiempos de 
espera, llegando a poblaciones desatendidas y permitiendo la continuidad de la atención(57).

Los médicos especialistas del Hospital Digital se integran de manera telemática a los equipos 
de especialidad del territorio, participando en prestaciones tales como ingresos, controles 
o consultas abreviadas. Tienen también un rol fundamental en las reuniones e instancias de 
análisis clínico y de discusión del funcionamiento de la red específica, con el objetivo que 
conozcan los protocolos, flujos de la red, recursos disponibles, organización territorial, entre 
otros aspectos que inciden en la dinámica de funcionamiento de un determinado centro o 
servicio de salud del país. 

19 Es un punto de atención de hospitalización diurna, especializada, integrada a la red temática de salud mental que brinda atención a personas 
adultas y adolescentes en período de agudización de su cuadro clínico o en proceso de transición desde la hospitalización cerrada, lo que hace 
necesario un abordaje terapéutico intensivo de forma temporal, otorgado por un equipo transdisciplinario. Se encuentra, situado en la comu-
nidad para facilitar el acceso diario de las personas y su red de apoyo., Puede estar adosado a un hospital general u otro dispositivo sanitario.
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Las prestaciones se realizan a través de la plataforma de videollamada de Hospital Digital y los 
registros clínicos se completan en la ficha electrónica que posea el establecimiento. Resulta 
importante destacar que el uso de estas plataformas digitales cuenta con las condiciones ne-
cesarias de seguridad y resguardo de información del paciente(58).

En la misma línea de la integración y colaboración, se espera que parte de las actividades de 
los especialistas de los servicios de salud del país sea asesorar a los equipos territoriales no 
especialistas, sobre todo a los equipos de APS mediante consultoría, para analizar elementos 
del diagnóstico, indicaciones de tratamiento y discusión general respecto de las situaciones 
clínicas, siguiendo las indicaciones ministeriales adecuadas a la modalidad de consulta a dis-
tancia. Adicionalmente, se considera su participación en instancias clínico-administrativas, 
priorizándose la participación en los comités de ingreso a Unidad de Hospitalización de Cui-
dados Intensivos en Psiquiatría (UHCIP) y/o los Equipos de Psiquiatría de Enlace.

Atención Cerrada en Salud Mental

El requerimiento de terapias intensivas para patologías severas y/o descompensaciones se 
puede dar de mejor forma en ambientes hospitalarios por periodos acotados de tiempo. A 
continuación, se presentan los tipos de unidades de hospitalización que se desarrollarán y 
fortalecerán, con una mención especial al proceso progresivo de transformación de los hos-
pitales psiquiátricos.

Unidad de Hospitalización de Cuidados Intensivos en Psiquiatría (UHCIP)

La UHCIP es la unidad encargada de proveer cuidados intensivos en salud mental y psiquiatría, 
tanto a población adulta como infanto-adolescente que, dada su situación de salud, requiere 
de procedimientos de profundización diagnóstica, evaluación, estabilización o tratamiento en 
un ambiente terapéutico seguro, o que en algún momento de su enfermedad presenta des-
compensación de su cuadro clínico, constituyendo un riesgo para sí mismos o para terceros, 
incluso vital. Se proporciona atención integral de alta intensidad con cuidados de enfermería 
durante las 24 horas, por un período no superior a 60 días. La atención es efectuada en un es-
tricto marco de respeto a los derechos humanos, adscrito al modelo de salud mental comuni-
taria, por un equipo interdisciplinario con altas competencias técnicas y humanas. En general, 
las UHCIP de adultos han sido definidas con un máximo de 24 camas, pero en algunos casos 
se ha limitado a 20 camas por temas de espacio disponible.

En esta línea, el Plan Nacional de Salud Mental 2017 -2025 propone “Mejorar el acceso oportu-
no y pertinente, con enfoque de derechos humanos, a la atención intensiva tanto ambulatoria 
como cerrada de especialidad” y establece como meta: “… todos los proyectos hospitalarios 
de mediana y alta complejidad en etapa de diseño incorporan UHCIP adulto e infanto-ado-
lescente de acuerdo al modelo de gestión y diseño de su red” situación que ya se encuentra 
en régimen desde el año 2022 todo hospital de mediana y alta complejidad. 

Al año 2026 se espera que se incorporen 115 nuevas camas UHCIP para población adulta, es 
decir un aumento de 12% sobre la oferta actual; y 113 nuevas camas UHCIP para población 
infanto-adolescente, es decir, un aumento de 50% sobre la oferta actual, muy cerca de cerrar 
la brecha nacional calculada en 152 camas.
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Además del desarrollo de dispositivos, se están haciendo esfuerzos para mejorar el funcio-
namiento de las UHCIP ya existentes, en ámbitos como la implementación del modelo, las 
condiciones de infraestructura y personal con foco en el cierre de la brecha de seguridad de 
la atención, entre otros, para ofrecer mejores cuidados a la población que requiera de estos 
servicios.

Es pertinente mencionar aquí la importancia del trabajo colaborativo que se debe realizar con 
el sector de justicia, con el objetivo de prevenir y evitar la judicialización de casos y hospi-
talizaciones indicadas por la autoridad judicial, y que hoy significan un uso relevante de este 
recurso.

Unidad Hospitalaria de Tratamiento Integral y Rehabilitación Intensiva (UHTIRI)

Estas unidades corresponden al modelo de gestión vigente para las antiguamente conoci-
das Unidades de “Mediana Estadía” (entre año 2000 y 2017). Se trata de unidades clínicas 
de atención cerrada, instaladas en hospitales psiquiátricos, con cuidados las 24 horas, que 
brindan atención a población adulta que presente un trastorno psiquiátrico severo, con alta 
complejidad clínica, psicosocial y refractariedad. Brindan tratamiento integral y rehabilitación 
intensiva, con un tiempo de permanencia entre 3 meses y un año. Excepcionalmente, la per-
manencia podrá prolongarse por dos períodos de seis meses hasta completar dos años, para 
lo cual se solicita el acuerdo de la Comisión Nacional de Protección de los Derechos de las 
Personas con Enfermedades Mentales, o de su expresión de nivel Regional. En su concepción, 
se encuentra la posibilidad de otorgar alternativa de desinstitucionalización de pacientes con 
hospitalizaciones muy prolongadas.

Transformación de Hospitales Psiquiátricos

Mención especial requiere el proceso de transformación de los hospitales psiquiátricos que 
requieren nuevos modelos de gestión, incluyendo su adecuada implementación en cada una 
de sus unidades. Actualmente no se han definido procesos de evaluación de estos modelos, 
requiriéndose un plan de implementación para todas las nuevas unidades en atención cerrada 
que han empezado a desarrollarse progresivamente en los hospitales.

Hospital Psiquiátrico Philippe Pinel

El proceso de transformación de Hospital Philippe Pinel ha implicado la adecuación de sus 
infraestructuras, el desarrollo de un nuevo modelo de gestión que se traduce en la implemen-
tación de los modelos de atención de UHCIP y UHTIRI, la desinstitucionalización de personas 
de las unidades de “larga estadía” y su ajuste a los desarrollos de la salud mental comunitaria. 
Es un proceso vivo y de continuos ajustes pero que ya comienza a mostrar sus frutos, avan-
zando en la incorporación del enfoque de derechos y la planificación centrada en la persona. 
Con la implementación de 4 Residencias de Alta Intensidad de Apoyos en Aconcagua (ver 
más adelante), se espera desinstitucionalizar a 40 personas, lo que permitirá el desarrollo de 
2 UHTIRI en el Hospital. Así, los pacientes podrán egresar de “largas estadías” y se da cabida 
a pacientes que requieren proceso de tratamiento y rehabilitación intensiva que no son fac-
tibles en las UHCIP. 
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Hospital Psiquiátrico Del Salvador

A partir de un diagnóstico de necesidades no satisfechas con el equipo del hospital, se incor-
poraron 30 cargos de Enfermería, Técnico en Enfermería Nivel Superior (TENS), Psicólogo/a, 
Terapeuta Ocupacional y Auxiliares, según estándar de recursos humanos del modelo UHCIP, 
para cerrar las brechas más urgentes con el objetivo de garantizar la seguridad de pacientes 
y funcionarios. Se contempla el ajuste de 40 camas, que actualmente funcionan como “corta 
estadía”20, al modelo UHCIP de adultos y la incorporación del recurso humano correspon-
diente acorde a este modelo, que se calcula en relación con la oferta actual y la brecha, pro-
ceso que se debe seguir desarrollando en los años venideros hasta ajustar la totalidad de la 
oferta a los modelos vigentes. Esta transformación implica el desarrollo de un nuevo modelo 
de gestión del Hospital Psiquiátrico del Salvador, según los nuevos estándares de atención 
cerrada en psiquiatría. Se debe destacar que durante el año 2022 se recuperó el convenio con 
el Gobierno Regional (GORE – MINSAL), aplazado durante la pandemia, y que permitía una 
fuente de financiamiento alternativa con foco en mejoras críticas de infraestructura y equipa-
miento del hospital.

Hospital Psiquiátrico El Peral

La mesa de trabajo para abordar los problemas del Hospital El Peral se inició en septiembre 
de 2022, y actualmente está finalizando la etapa de diagnóstico participativo. Posterior a esta 
etapa corresponde el desarrollo e implementación del modelo UHTIRI en 40 camas, ligado a 
la desinstitucionalización de alrededor de 30 personas en situación de “larga estadía”. Se con-
templa que estas personas tengan una oferta residencial adecuada en la comunidad a través 
de las nuevas residencias de alta intensidad de apoyos en el territorio del Servicio de Salud 
Metropolitano Sur.

Servicios Residenciales de Alta Intensidad de Apoyos

Son dispositivos residenciales de alta intensidad en apoyos para personas adultas en situación 
de discapacidad de origen mental, que no cuentan con red familiar o social efectivas y que 
requieren apoyos extensos y generalizados insertos en la comunidad, potenciando su au-
tonomía, vinculación con el entorno en condiciones de seguridad y resguardo pleno de sus 
derechos.

Esta estrategia no corresponde propiamente a proyectos de inversión, ya que se implemen-
tan a través de compra de servicios (Subtítulo 22) e incluye el arriendo de casas; si bien no 
se construyen nuevas residencias, se aumenta la oferta de infraestructura y equipos de nivel 
residencial para la desinstitucionalización de personas que viven en hospitales psiquiátricos, 
clínicas en convenio u hospitales generales, sin cumplir criterios clínicos de hospitalización. 
Esto implica la implementación de 16 Residencias con capacidad máxima de 10 personas, 
permitiendo la externalización de alrededor de 160 personas en 2024, lo cual representa cer-
ca de un cuarto del total de personas en institucionalización de larga data que se mantienen 
en el país21.

20 Según el modelo año 2000, centrado en la duración de la hospitalización.
21 El número total es variable y difícil de obtener precisamente debido a las distintas formas administrativas que se configuran en las “largas 
estadías”, incluso más allá de hospitales psiquiátricos, como es el caso de hospitales generales y clínicas en convenio.
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Formación y capacitación de recursos humanos para la atención en Salud Mental

Los trabajadores del área de la salud son fundamentales para establecer sistemas sanitarios 
sólidos y representan la mayor parte de la carga presupuestaria de los sistemas de salud en 
el mundo. En particular en salud mental, donde gran parte de la terapéutica descansa en las 
relaciones interpersonales, la formación integral a través del ciclo de vida de los trabajadores 
de la salud resulta de la mayor relevancia. 

Recursos humanos en APS

Los trabajadores de la APS serán un foco primordial, considerando su rol central en el desplie-
gue de la red de atención y ayuda, y particularmente, en el primer contacto con las personas, 
familias y comunidades. En ese sentido, y reconociendo la importancia de entregar cuidados 
integrales e integrados a las personas, se está trabajando en la transversalización de la salud 
mental en la APS a través de la Estrategia de Cuidados Integrales Centrados en las Personas 
(ECICEP)22, modelo que busca organizar las acciones sanitarias en general en función de las 
necesidades particulares de cada persona, más que de las posibilidades y definiciones de los 
propios servicios, mejorando la efectividad del abordaje de los problemas de salud de los 
usuarios.

Una iniciativa basal para este fin es el desarrollo e implementación de la estrategia mhGAP 
(Mental Health Gap Action Programme)23 de la OPS/OMS. Se espera que para el año 2024, 
el 100% de los trabajadores de salud de centros de APS estén capacitados (cerca de 80.000 
funcionarios) para realizar consejerías, acogida psicosocial, detección de problemas de salud 
mental, determinar el más adecuado canal para continuar la atención y, por supuesto, dar una 
respuesta inicial. De esta manera, el equipo del centro de salud de APS, desde sus distintos 
roles, y aprovechando la oportunidad de la atención en cada uno de los espacios de la APS, 
estará capacitado para las acciones descritas, lo que mejorará la atención de miles de perso-
nas en relación con sus necesidades en salud mental.

En este mismo sentido, es importante generar la vinculación y el traspaso de información 
entre el sistema de salud común y el sistema de salud laboral, con el fin de optimizar la cober-
tura del seguro de accidentes laborales y enfermedades profesionales. Para ello, es necesario 
capacitar al personal de salud para realizar la pesquisa y orientación de aquellos trabajadores 
que consulten en establecimientos de salud de la red y cuyas patologías o dolencias puedan 
tener un origen laboral. Esto contribuiría a mejorar el correcto uso de los sistemas de salud 
por parte de la población y de los recursos asociados a las prestaciones y subsidios por inca-
pacidad laboral.

22 Este modelo de atención de salud general permite entregar cuidados a las personas según sus necesidades, abordando los riesgos de salud, 
brindándoles seguimiento a distancia en los casos necesarios y controles con una duración más prolongada en los que se evalúan a las personas 
en su integralidad.
23 La OMS puso en marcha en el año 2008 este programa, cuyos objetivos principales son fortalecer el compromiso de los gobiernos, los or-
ganismos internacionales y otros interesados directos de aumentar la asignación de recursos financieros y humanos para la atención de los 
trastornos mentales y lograr una cobertura mucho mayor con intervenciones clave en los países de ingresos medianos y bajos.
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Recursos humanos para Especialidad en salud mental

Durante el año 2023 se inició un proceso de evaluación de los requerimientos de dotación 
de profesionales especializados en los ámbitos de la salud mental, en función de la progra-
mación de los dispositivos contemplados en la cartera de servicios en funcionamiento, y de 
inversiones de especialidad anteriormente citada. Se contará con personal de salud, suficiente 
y adecuado, con las competencias necesarias para atender las redes asistenciales de salud 
mental, teniendo en consideración los modelos de gestión, la nueva cartera de prestaciones, 
y la infraestructura que se construya. 

La estimación de personal se realiza por estamentos: médicos psiquiatras adulto e infanto-
adolescente, químicos farmacéuticos, profesionales de enfermería, psicólogos, trabajadores 
sociales, terapeutas ocupacionales y psicopedagogos, técnicos sociales en rehabilitación, en-
fermería y farmacia. Se contempla no solo la incorporación de nuevo personal, sino la nor-
malización de las condiciones contractuales del equipo de salud vigente, cerrando brechas 
de personas y asignaciones. 

De acuerdo con el informe “Dotación de Personal en el Sistema Nacional de Servicios de Sa-
lud, Brechas por Servicio de Salud y Especialidad”(59), se estima para el periodo 2022-2025 
una brecha de 7.000 cargos de jornada completa de profesionales no médicos y de 857 car-
gos de psiquiatra (entre adultos e infanto-adolescente). Esta brecha aumentaría significativa-
mente considerando el inicio de los proyectos asociados a la línea de Salud Mental. 

Es necesario, entonces, resolver estas brechas cuantitativas y cualitativas, teniendo en cuenta 
los ritmos y urgencias que impone el desarrollo de las ampliaciones en infraestructura que ya 
están en proceso. Para ello es imprescindible definir una estrategia integral de desarrollo de 
recursos humanos en salud mental, que en el área de gestión de recursos humanos y de for-
mación, educación continua y capacitación, articule del modo más sinérgico las modalidades 
de trabajo y recursos que actualmente están disponibles o potencialmente disponibles, y que 
dé lugar a nuevas modalidades que complementen las ya existentes.

El plan ministerial de formación de especialistas para la Salud, se orientará a cumplir con los 
objetivos de Construyendo Salud Mental, a través del fortalecimiento de los sistemas de in-
ducción, educación continua y formación de recursos humanos, lo que permitirá: (a) definir las 
brechas de competencias actuales de los equipos de APS y especialidad abierta y cerrada, (b) 
el ajuste de las estrategias existentes según la definición de brechas y los desafíos del plan, y (c) 
el diseño de innovaciones que posibiliten el traspaso de competencias a los equipos de salud.

Formación de especialistas médicos

En el periodo 2023-2025 se proyecta el ingreso al sector de un total de 211 profesionales mé-
dicos especialistas en psiquiatría (150 especialistas en psiquiatría adulto y 61 en psiquiatría pe-
diátrica y de la adolescencia). En cuanto a la asignación presupuestaria (Subtítulo 21) asociada 
a iniciativas de salud mental, en los años 2020-2021 se han distribuido un total de 815 cargos 
(94 cargos para profesionales Ley N°19.664 y 721 para los cargos de la Ley N°18.834). Dentro 
de las iniciativas desarrolladas se encuentran: atención cerrada en salud mental (Unidades de 
Hospitalización de Cuidados Intensivos en Psiquiatría, Hospital de Día de Salud Mental, Equipo 
de Psiquiatría de Enlace), GES de demencia, acuerdo nacional por la infancia, entre otras. 
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Al mismo tiempo, se realizará un trabajo conjunto con las universidades para el aumento 
de la formación en salud mental respecto de la matrícula actual puesta a disposición de los 
procesos de selección ministeriales. Así, el objetivo es llegar a financiar durante el año 2024 
los 119 cupos de psiquiatría adultos y los 41 cupos de psiquiatría infantil y de la adolescencia 
que las universidades actualmente imparten, así como la búsqueda de nuevas estrategias para 
ampliar dicha capacidad formadora universitaria de manera coordinada y acorde a las nece-
sidades del sector público de salud. Junto con esta abogacía, la Unidad de Salud Mental de la 
División de Gestión de la Red Asistencial (DIGERA) del MINSAL deberá articular, en conjunto 
con los servicios de salud del país, mejoras de sus redes asistenciales que potencien su rol 
como escenarios formativos, indispensables para este fin.

Finalmente, también se actualizará la estrategia de los Polos Docentes-Asistenciales de for-
mación de recursos humanos en salud mental enunciada en el Plan Nacional de Salud Mental 
2017-2025. Esta estrategia que, en su primera fase permitió desarrollar 3 nuevos programas 
de formación de especialistas en armonía con el Modelo Comunitario de Atención en Salud 
Mental, constituye una plataforma para abordar integralmente y con pertinencia territorial 
los aspectos de formación, educación continua y capacitación, de médicos, profesionales y 
técnicos, en salud mental. Esta actualización considerará primeramente el Servicio de Salud 
Talcahuano, en el cual se dan las condiciones apropiadas como área piloto, para luego conti-
nuar con otros servicios de salud del país.

Educación continua

Dentro de las estrategias que se proponen para el corto plazo se encuentran la definición de 
brechas de competencias de los profesionales de los equipos de salud mental de especialidad y 
la elaboración de un plan de educación continua para el cierre de brechas prioritarias a 3 años 
plazo, comenzando con actividades específicas en el segundo semestre del año 2023. Junto a 
ello, se pretende establecer actividades de educación continua en salud mental para los médi-
cos en Etapa de Destinación y Formación (EDF) que se encuentran actualmente en destinación 
y que tienen a cargo jefaturas de programas de salud mental, con el objetivo de asegurar la ad-
quisición de competencias suficientes que permitan potenciar el desempeño de esta función.

En estrategias para el mediano y largo plazo, se propone implementar actividades de per-
feccionamiento de 6 meses a 1 año de duración en salud mental para pediatras, médicos de 
familia, y para médicos de urgencia, que posibilite una derivación más pertinente a la consulta 
de psiquiatría.

Disponibilidad y accesibilidad a fármacos de Salud Mental

Considerando que parte importante del abordaje de los problemas de salud mental requiere 
de terapia farmacológica, se fortalecerá la entrega de medicamentos para las patologías de 
salud mental. Para aquellos problemas de salud mental comprendidos en GES se disminuirán 
las barreras de acceso para asegurar la entrega oportuna y de la manera más cercana a las 
personas. En general estas barreras tienen que ver con la intermitencia en la disponibilidad en 
la red (debido a programación de compra subestimando la demanda por parte del hospital o 
servicio de salud), preferencias individuales de marcas específicas, o bandas horarias de en-
trega de medicamentos restrictivas, entre muchas otras.
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Por otra parte, el gasto de bolsillo en salud cobra cada vez más importancia: en 2022 alcanzó 
cerca de un 30% del gasto total en salud, y alrededor de 24% de ese gasto es debido a la com-
pra de fármacos(60). Para disminuir este gasto de bolsillo, a principios de 2023, en el marco de 
la Ley N°21.198, que autoriza la intermediación de medicamentos por parte de la “Central de 
Abastecimiento del Sistema Nacional de Servicios de Salud” (CENABAST) a farmacias privadas 
e independientes y establecimientos de salud sin fines de lucro, se instruyó la incorporación 
de una canasta de medicamentos específicos para salud mental. Esta canasta consiste en 
un listado que contiene 59 productos farmacéuticos (principio activo, presentación y forma 
farmacéutica), lo que corresponde a 34 principios activos únicos, que incluye a los principa-
les grupos de fármacos en esta línea: antidepresivos, ansiolíticos, antipsicóticos, hipnóticos y 
tranquilizantes, entre otros. 

Esta política permite mejorar la disponibilidad y reducir precios de aquellos medicamentos 
adquiridos en farmacias privadas e independientes, mejorando así el acceso a medicamentos 
para las personas. Al mismo tiempo, al amparo de la Ley N°19.198, se refuerza que este con-
junto específico de medicamentos también esté disponible en la red pública, ya que la Ley 
CENABAST exige que todo producto que se incorpore en la intermediación para las farmacias 
en convenio, esté disponible en el “Sistema Nacional de Servicios de Salud”.

Actualmente 48 medicamentos de salud mental de alto uso (de los 59 en lista) se encuentran 
intermediados y con bajo precio de venta. Entre febrero y octubre del año 2023 se han ven-
dido más de 360 mil cajas de medicamentos, ahorrando en promedio, más de 1.200 millones 
de pesos para las personas. A inicios de noviembre de 2023 se estableció la primera alianza 
con grandes cadenas (Salcobrand), quienes incorporaron una canasta de salud mental con 11 
medicamentos, lo que hará aumentar en más de 400 locales su disponibilidad a lo largo de 
todo el país. Se espera continuar con la implementación de la Ley CENABAST en 2024, llegan-
do a los 59 medicamentos de salud mental intermediados. 

Elementos de calidad de la atención de Salud Mental

Los estándares de calidad favorecen el impacto que las acciones definidas en las políticas pú-
blicas tienen en los objetivos para las que originalmente fueron diseñadas e implementadas. 
En este sentido, esos lineamientos optimizan el uso de recursos públicos, al mismo tiempo 
que mejoran la satisfacción del usuario externo (pacientes y familiares) e interno (funcionarios 
de la red de atención), incidiendo directamente en la aceptabilidad de las distintas interven-
ciones que se planteen. 

En este apartado revisaremos los modelos de atención para la APS y las urgencias en general, 
así como para el nivel de especialidad que incluye sus diversas estrategias de enlace, de ur-
gencias y las asertivas. Además, se expondrán consideraciones de calidad respecto a la aplica-
ción de GES, a los derechos humanos en la atención en hospitales psiquiátricos, a la atención 
de personas LGBTI+ y a la implementación de la Ley N°21.545, que establece la promoción de 
la inclusión, la atención integral, y la protección de los derechos de las personas con trastorno 
del espectro autista en el ámbito social, de salud y educación. 
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Modelos en Atención Primaria de Salud (APS) y en urgencias en general

Los modelos de atención son la forma en que se estructuran y entregan los servicios de salud 
mental. Existe aquí un amplio espacio de mejora, tanto a nivel de la calidad de atención en la 
red, como en especial del flujo de pacientes entre diversos dispositivos de atención e institu-
ciones relacionados. Así, a partir de pilotos de modelos innovadores de gestión, se expandirán 
las mejoras que de allí se concluyan de manera progresiva a todo el sistema de atención de 
salud mental. Algunos avances en esta línea de trabajo se explicitan aquí.

Durante el año 2019 se inició en APS el trabajo para la mejora en la atención en salud mental 
con cinco centros piloto24, también conocidos como demostrativos en su momento, que 
incluyen la puesta en marcha de distintas intervenciones. 

Estos procesos son guiados por cinco principios rectores para su implementación y evalua-
ción: a) oportunidad25, b) preparación26, c) orientación hacia terapias grupales27, d) consenti-
miento28 y f) evaluación de procesos y resultados29.

Todo este avance ha sido construido en conjunto con los equipos de salud, e informado por 
la evidencia. Lo que se busca es reformular los espacios y estrategias regulares de APS a fin de 
favorecer el acceso, oportunidad y mejorar la calidad global del tratamiento en salud mental. 
Se reconoce el rol que tienen todos los agentes de salud (enfermera/a, matrón/a, psicólogo, 
terapeuta ocupacional, TENS, médico general, etc.) y comunitarios, para resguardar y mejorar 
la salud mental de la población de sus territorios, así como también favorecer la recuperación 
y plena integración social. Esta estrategia de rediseño del modelo de atención es reconocida 
hoy como una experiencia pionera en reforzar la atención de salud mental en la APS, que 
surge en medio de una crisis sanitaria por la pandemia de COVID-19. El Banco Mundial han 
conocido la iniciativa y se encuentra en proceso para definir potenciales apoyos que se gene-
rarán a nuestro país para fortalecerla. Por otro lado, OPS está evaluando la implementación, 
con un reporte planificado para inicios del 2024.

Junto a este rediseño del modelo de atención en APS, se han presentado otras iniciativas que 
incorporan el uso de teléfono y video llamada para atención remota en salud mental. La evi-
dencia señala que los tratamientos que utilizan teléfono y video pueden reducir los síntomas 

24 El 2019 se inició el trabajo en 5 establecimientos en 3 comunas (Puente Alto, Pirque y San Antonio) y 2 servicios de salud del país (SSMSO y 
SSVSA): CESFAM Laurita Vicuña; CESFAM El Principal; CESFAM Balmaceda; CESFAM 30 de Marzo ;y CESFAM Diputado Manuel Bustos Huerta. A 
partir de 2023 eso se amplió a 40 establecimientos.
25 Permite que las personas sean atendidas a tiempo y según su necesidad. Para ello, resulta central la aplicación universal de instrumentos de 
búsqueda activa y detección precoz en CESFAM y espacios comunitarios. Esta es la primera fase o hito para organizar el rediseño. En el mismo 
sentido, la estratificación, permite ofrecer a cada persona lo que necesita, según una categorización en base a su nivel de riesgo.
26 Se espera que todo el equipo de salud esté preparado para abordar problemas de salud mental, basado en la entrega de cuidados integrales y 
centrados en las personas. Aquí es cuando cobra relevancia el programa de formación de competencias en salud mental basado en la estrategia 
mhGAP ya señalado.
27 Se pretende resaltar la comunidad como espacio privilegiado para la construcción de la salud en acciones promocionales, preventivas y de 
tratamiento. En esta línea se inscribe la generación de espacios especializados para brindar estas prestaciones, por ejemplo, el proyecto de 
Domos de encuentro comunitario de salud mental.
28 Se busca que los pacientes participen activa y permanentemente en la definición de su plan de tratamiento con los miembros de su equipo 
de salud.
29 Se requiere de la evaluación y actualización periódica del Plan de Cuidados Integrales en conjunto con la persona usuario/a, junto con una 
“Re-administración” del instrumento de detección precoz que originó el ingreso para verificar la pertinencia de las acciones. Además, se re-
quiere una evaluación del vínculo o alianza terapéutica sesión a sesión, a fin de retroalimentar proceso de atención y favorecer la adherencia 
al proceso.
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relacionados con trastornos de salud mental y se ha descubierto que ambas modalidades 
no son diferentes a la atención en persona. Tanto el teléfono como el video son más conve-
nientes para algunos pacientes. El video ofrece información visual importante que puede ser 
relevante para diagnosticar estos trastornos de salud mental. Sin embargo, el teléfono es más 
accesible y puede tener menos problemas tecnológicos. En el contexto de la atención de la 
salud mental, donde las señales no verbales están vinculadas a la sintomatología y el diagnós-
tico, y una vinculación entre el paciente y el terapeuta puede mejorar el tratamiento, se debe 
fomentar el uso de videos, especialmente para los servicios psicoterapéuticos. Sin embargo, 
dado que el teléfono es más accesible, también es recomendable que se utilice de manera 
flexible tanto el teléfono como el video(61).

En el ámbito de la atención regular de urgencias, se fortalecerá de forma progresiva el modelo 
de atención de salud mental en los dispositivos de APS de urgencia, como Servicios de Aten-
ción Primaria de Urgencias (SAPU) o Servicios de Alta Resolutividad (SAR), incorporando a du-
plas psicosociales30 al proceso de atención clínica de manera precoz. Además, se publicará el 
Modelo de Atención de Urgencias de Salud Mental en la Red General de Salud, que establece 
lineamientos y orientaciones generales como guía para los equipos de salud de urgencia de 
APS y emergencia hospitalaria. Esto viene a precisar e integrar las normativas vigentes, incluso 
aquellas más allá de lo relativo a salud mental, para los distintos estamentos involucrados en 
el abordaje de situaciones de urgencia por problemas de salud mental que se manifiesten con 
síntomas psiquiátricos y/o factores de riesgo psicosociales asociados. El objetivo es orientar 
el trabajo de los equipos hacia la detección temprana de las situaciones de urgencia descritas 
y hacia la entrega oportuna de cuidados de calidad, promoviendo la atención integral y con-
tinuidad de cuidados en red. 

Modelos de atención de Especialidad

En el marco de los nuevos diseños de la red asistencial de los 29 servicios de salud del país, 
se implementarán estrategias de optimización y procesos de mejora de la gestión en salud 
mental, así como los proyectos de inversión ya mencionados para los siguientes 3 años. 

Estrategias de enlace y en urgencias

Las estrategias de Psiquiatría de Enlace y de Psiquiatría en Urgencia buscan contribuir a la sa-
tisfacción de las necesidades en salud mental que presentan personas en Unidades de Emer-
gencia Hospitalaria (UEH) y aquellas hospitalizadas en servicios no psiquiátricos de hospitales 
generales, a través de un trabajo colaborativo con el equipo tratante. Esta estrategia presenta 
un impacto positivo al mejorar la calidad de la atención percibida por los usuarios, disminuir 
la morbilidad y mortalidad post alta en cuadros médicos específicos (como el delirium), op-
timizar la relación costo efectividad de las intervenciones clínicas y reducir el riesgo de las 
reconsultas o readmisiones.

30 Según Res. EX N°944 del MINSAL(diciembre 2021) que “Aprueba el programa de Salud Mental en Atención Primaria 2022” una dupla psico-
social está compuesta por Psicólogo/a y Trabajador/a social. Entre sus funciones en este contexto de atención de urgencia se encuentran: (a) 
primer apoyo psicológico a usuario y/o familiares; (b) intervención psicosocial a familiares o acompañantes; (c) coordinación para la continuidad 
del cuidado en la red de atención; (d) pesquisa activa de necesidad de cuidado en sala de espera; (e) fortalecer competencias de equipos SAPU/
SAR en salud mental; y (f) pesquisa de riesgo psicosociales y vulneración de derechos.
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El Plan Nacional de Salud Mental 2017-2025 propone que al año 2025, el 50% de los hospi-
tales generales de alta y mediana complejidad cuenten con equipos de Psiquiatría de Enlace, 
que se desempeñan con enfoque de red sanitaria(9). Al año 2023, el 50% de los hospitales 
de alta complejidad ya incorporaron equipos de apoyo clínico de salud mental en urgencias 
y otras unidades clínicas, y se espera que en 2026 el 100% de los hospitales de alta comple-
jidad tengan incorporada esta estrategia. Asimismo, se espera que el Modelo de Atención de 
Urgencias de Salud Mental en la Red de General de Salud, mencionado anteriormente, se 
encuentre implementando en las UEH. 

Estrategias Asertivas Comunitarias en Salud Mental de Especialidad

El Tratamiento Asertivo Comunitario es un modelo de atención en salud mental basado en 
evidencia, que proporciona tratamiento intensivo multidisciplinario en su entorno a personas 
con dificultades graves de salud mental que por diversas razones no se han beneficiado de 
los programas ambulatorios tradicionales. Se caracteriza por un enfoque de acercamiento 
activo y asertivo, centrado en la persona y su objetivo es facilitar la vida en la comunidad, la 
rehabilitación psicosocial y la recuperación.

Las estrategias asertivas en la comunidad, de una manera innovadora, se basan en demandas 
históricas de las personas usuarias: por un lado, que el sistema garantice la continuidad del 
cuidado, y por otra, que se articulen procedimientos que permitan una adecuada atención 
domiciliaria a las personas con patologías más graves, que se encuentren en situación de 
desvinculación y/o en riesgo de crisis.

Los principios del abordaje asertivo en la comunidad son parte de una filosofía de la atención 
que debe adaptarse a las necesidades de las personas usuarias. El abordaje demanda una 
atención integral, flexible, individualizada y centrada en la persona atendida y sus necesidades 
percibidas. Además, todas las respuestas terapéuticas deben articularse en el medio natural 
donde él o la paciente se encuentra. Esto último genera más valor en la medida en que el 
proceso terapéutico se desarrolla en el contexto habitual, y logra movilizar los recursos que 
dentro del mismo puedan ser utilizados.

Equipos Asertivos Comunitarios Niños, Niñas y Adolescentes (NNA)

Como medida inicial, se considera la implementación de Equipos Asertivos Comunitarios, 
conformados por profesionales multidisciplinarios, en específico para NNA. El tratamiento 
integra el manejo farmacológico, psicológico, la rehabilitación y los servicios de soporte que 
necesite cada paciente para vivir de manera autónoma en su comunidad. Tiene como obje-
tivo asegurar la continuidad de atención en NNA de alta complejidad, que normalmente no 
adhieren a procesos de atención habitual. Actualmente, se cuentan con 4 equipos asertivos 
comunitarios para población de NNA, distribuidos en dos servicios de salud del país. A fines de 
septiembre de 2023 se decretó presupuesto para 16 nuevos equipos a lo largo de todo el país, 
actualmente en proceso de contratación en los servicios de salud del país e iniciando funcio-
nes en algunos de ellos. A mediano y largo plazo se espera duplicar este número y escalar la 
intervención al resto de la población.
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COSAM Móvil

Estos equipos están destinados a fortalecer a los establecimientos de especialidad abierta 
de salud mental, de preferencia COSAM, aumentando la oferta de atención para usuarios 
con trastornos de salud mental de mayor complejidad, mediante el desarrollo de estrategias 
asertivas e intervención en terreno, con capacidad de despliegue territorial autónomo y so-
porte de transporte. Cada equipo está integrado por un médico psiquiatra u otro médico con 
formación en salud mental (11 horas), dos profesionales más de la salud y cuatro técnicos. 
Se busca así contar con dispositivos flexibles que ayuden a enfrentar las dinámicas propias y 
muchas veces impredecibles de la demanda por atención especializada de salud mental. Más 
adelante se aborda su implementación en contingencias recientes.

Hospitalización Domiciliaria

Es una alternativa a la hospitalización tradicional que ofrecen las unidades de atención ce-
rrada, proporcionando procesos diagnósticos y de cuidados de alta densidad tecnológica en 
psiquiatría y salud mental de forma segura, periódica y protocolizada en los propios domici-
lios de los usuarios. Es una nueva estrategia que se encuentra en evaluación y que tiene por 
objetivo optimizar el recurso cama dentro del establecimiento al favorecer el egreso precoz 
de los usuarios para concluir su plan terapéutico en domicilio, además de disminuir los costos 
de atención hospitalaria. Por lo tanto, no solo se contará con expansión de recursos de ca-
mas hospitalarias, si no que con una estrategia que puede ayudar a mejorar la precisión de la 
indicación de hospitalización.

Esta estrategia innovadora se evaluará, y eventualmente potenciará, ya que ha habido expe-
riencias locales heterogéneas. Se trabaja en desarrollar lineamientos para disponer de una 
referencia centralizada en sus aspectos operativos y sus resultados, como parte de procesos 
de mejora continua específica en problemas de salud mental, considerando tanto la evidencia 
internacional como las experiencias nacionales, promoviendo su articulación con el resto de 
las estrategias y dispositivos presentes tanto en la Red Temática de Salud Mental como en la 
red de salud general.

Normativa de Garantías Explícitas en Salud (GES)

Se actualizarán y revisarán las orientaciones técnicas para los distintos trastornos de salud 
mental considerados por el GES, empezando por Alzheimer y otras demencias31 que afecta 
cada vez más a crecientes grupos poblacionales; esto incluye un plan de difusión y desarrollo 
de competencias de la red de salud.

Derechos humanos de personas en hospitales psiquiátricos

Uno de los ejes de la gestión actual en salud mental es la protección de los derechos de las 
personas con discapacidad psicosocial y/o cognitiva. Chile se enfrenta al desafío de mejorar 
las condiciones de cuidado de las personas con discapacidad psicosocial internadas en cen-
tros de salud mental de “mediana y larga estadía”. Diversos organismos nacionales e interna-
cionales que buscan resguardar los derechos humanos han dado cuenta de la necesidad de 

31 Resolución N°497 del 5 de mayo, 2023
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realizar mejoras importantes en dichos centros para que el Estado de Chile avance en el res-
peto y garantía de los derechos fundamentales de las personas con discapacidad psicosocial 
que se encuentran bajo su cuidado. 

Dentro de este grupo, interesa especialmente abordar la situación de personas internadas en 
hospitales monovalentes o psiquiátricos. Para ello, y como se ha mencionado, dentro de este 
misma línea estratégica, en relación con disponibilidad y accesibilidad a servicios de especia-
lidad en salud mental, se llevará a cabo la reformulación de servicios residenciales para perso-
nas con discapacidad psicosocial bajo cuidado del Estado y se diseñarán nuevas Residencias 
de Alta Intensidad de Apoyos con foco, en primera etapa, en la desinstitucionalización de 
personas que residen en hospitales psiquiátricos, tal como se mencionó previamente.

Atención de personas LGBTI+

Para avanzar en garantías para una atención de calidad en APS para las personas LGBTI+, se 
ha generado un Plan de Sensibilización y Formación del personal de salud, para mejorar com-
petencias y disminuir el estigma en el abordaje de salud general y mental de aquella pobla-
ción. Durante el año 2023 este plan se ha desarrollado en la red de APS de los 29 servicios de 
salud del país, con una inversión cercana a los $90 millones y con más de 2.000 funcionarios, 
principalmente administrativos del Servicio de Orientación Médico-Estadística (SOME) y la 
Oficina de Información, Reclamos y Sugerencias (OIRS), junto con personal de apoyo, técnico 
y profesionales. Para el año 2024 se mantendrá la sensibilización e iniciará la formación más 
avanzada, generando competencias técnicas necesarias en los técnicos y profesionales, con 
una inversión de $150 millones.

A partir del año 2023 se inicia la implementación del “Programa de acompañamiento psico-
social a la identidad de género para NNA”, en establecimientos de nivel secundario. Su imple-
mentación es parte de los compromisos del Estado incluidos en la Ley N°21.120, que recono-
ce y da protección al derecho a la identidad de género, y cuenta con una inversión cercana a 
los $3.000 millones. Se proyecta la instalación en 37 establecimientos de salud, dependientes 
de los 29 servicios de salud del país, mediante la contratación en modalidad contrata de dos 
profesionales (psicólogo y trabajador social) que conforman el equipo psicosocial.

De acuerdo con el Sistema de Información de Recurso Humano, hasta el mes de febrero de 
2024 se cuenta con el 100% de avance en la contratación de los profesionales lo que corres-
ponde a 41 duplas en 37 hospitales. 

Junto a estas inversiones, en marzo de 2023 el MINSAL publicó la Circular B2 N.º 6, sobre 
la protección de derechos de las personas en relación con la orientación sexual, identidad y 
expresión de género en la atención y cuidados de salud mental, que busca el resguardo de 
derechos y la promoción de una atención de salud mental adecuada en este ámbito. A par-
tir de sus directrices, desde el año 2024 se proyecta el desarrollo de diversos instrumentos 
técnicos y normativos para avanzar hacia el logro de un sistema de salud seguro, sensible y 
competente en el cuidado de la salud mental de las personas LGBT+.
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Implementación de Ley sobre personas del Espectro Autista

El MINSAL lideró junto con el Ministerio de Desarrollo Social el trabajo político-técnico para 
la promulgación de la Ley N°21.545 en marzo de 2023, sobre la promoción de la inclusión, la 
atención integral y la protección de los derechos de las personas con trastorno del espectro 
autista en el ámbito social, de salud y educación. La Ley permite abordar el espectro autista 
desde un paradigma inclusivo, con perspectiva de curso de vida y enfoque de derechos hu-
manos, relevando la importancia de un trabajo integral desde el Estado. Todos estos elemen-
tos apuntan a mejorar la calidad de la atención en salud que reciben las personas afectadas 
por este problema.

A partir de este marco legislativo, MINSAL asume el compromiso de implementar y fortalecer 
una respuesta integral de la red pública de salud para la detección temprana, el diagnóstico 
oportuno y la atención integral de las personas con trastorno del espectro autista a lo lar-
go del curso de vida. En el periodo de un año a partir de la publicación de la Ley, el MINSAL 
conformó una mesa de trabajo para el desarrollo de Orientaciones Técnicas y Protocolos 
necesarios para la implementación de salas de atención integral comunitarias con equipos 
multidisciplinarios compuestos al menos por fonoaudiólogos, terapeutas ocupacionales, psi-
cólogos, kinesiólogos y trabajadores sociales. Con esto se espera, de manera inicial, mejorar 
progresivamente la detección de señales de alerta en el control sano en todo el territorio 
nacional y así a partir del año 2024, la contratación de 36 equipos multidisciplinarios en APS 
y el refuerzo de profesionales para tamizaje, la contratación en 58 establecimientos de espe-
cialidad de salud mental de triadas de profesionales ad-hoc, y en 19 establecimientos de alta 
complejidad en rehabilitación la contratación de neurólogos y fonoaudiólogos. Junto a ello, 
una mejoría en acceso a fármacos específicos y la publicación de los protocolos sobre detec-
ción, diagnóstico y atención integral en los distintos momentos del ciclo vital.

También se avanzará en la implementación de los compromisos enfocados en la concientiza-
ción de la atención pertinente en salud para las personas en el espectro autista y capacitación 
a los equipos de salud, a lo largo del país. Esto a través del trabajo coordinado con los equipos 
de los territorios, academia, el intersector y representantes de la sociedad civil organizada a 
través de instancias participativas coordinadas. Un ejemplo de ello es que en conjunto con 
el Ministerio de Educación (MINEDUC) se establecerá un protocolo que permita detectar se-
ñales de TEA en estudiantes de establecimiento educacionales y que facilite la derivación a 
diagnóstico en la red de salud.
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Avances a la fecha

LÍNEA ESTRATÉGICA 2: MEJORAR LA DISPONIBILIDAD, ACCESIBILIDAD Y CALIDAD DE LOS 
SERVICIOS COMUNITARIOS DIRIGIDOS A LA SALUD MENTAL Y AL CONSUMO DE SUSTANCIAS 
PSICOACTIVAS�

• Se genera un Plan de Inversión Pública en Establecimientos de Salud Mental, acorde a 
un modelo actualizado de red de Salud Mental. 

• Se alinea el trabajo de los 29 servicios de salud del país y los equipos directivos en base 
a los estándares de calidad vigentes en salud mental. 

• Se elabora una Guía Metodológica con el Ministerio de Desarrollo Social y Familia (MI-
DESO) de proyectos de inversión en salud mental, agilizando la gestión de estos pro-
cesos. 

• Se construyen 2 espacios de encuentro comunitario en la comuna de Pirque (domos) y 
se proyecta la construcción de 2 nuevos en las comunas de Puente Alto y San Antonio. 

• Se reduce en un 27,9% los tiempos de espera para ser atendidos por problemas de 
salud mental a lo largo del país en 40 CESFAM, en el marco de una estrategia pionera 
de mejora de la atención de salud mental. En el año 2022 el tiempo de espera para ser 
atendidos por algún riesgo psicosocial pesquisado era de 86 días en promedio. En el 
año 2023 la cifra ha disminuido a 62 días. 

• Se forma 571 profesionales como “entrenador de entrenadores” bajo estrategia Training 
of Trainers (ToT) de mhGAP, con representación de los 29 servicios de salud del país 
(diciembre 2023).

• Se inicia operación de los equipos de Salud Mental del CDT de La Serena (homólogo a 
COSAM), el COSAM de Pitrufquén y COSAM Litoral- San Antonio (próximo a inaugurar). 

• Se inauguran camas UHCIP infanto-adolescente en Ovalle, se realiza remodelación 
de UHCIP adultos del Hospital Phillipe Pinel, UHCIP adulto en H. Félix Bulnes y UHCIP 
adulto de Pitrufquén. 

• Se inicia operación de 4 Equipos Asertivos Comunitarios para NNA con énfasis en Sis-
tema Intersectorial, en la V región, y se inicia proceso de contratación y formación para 
completar 15 equipos (diciembre 2023). 

• Se logra un 100% de avance en “Programa de acompañamiento psicosocial a la iden-
tidad de género para NNA”, en establecimientos secundarios, equivalente a equipos 
psicosociales instalados en 37 establecimientos ya realizando atenciones (diciembre 
2023).

• Se implementa un equipo de Hospitalización domiciliaria en Salud Mental en el Hospi-
tal El Salvador de Valparaíso. 

• Se elaboran lineamientos las Estrategias Asertivas Comunitarias descritas. 

• Se elabora Orientación Técnica para el problema de salud GES N°85 “Alzheimer y otras 
demencias”.

• Se cuenta con instrumentos para la mejora de calidad de la atención, construidos en 
forma participativa con la red de la meso y microgestión, incluidos en los compromi-
sos de gestión institucionales de la red (COMGES Nº7).
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LÍNEA ESTRATÉGICA 3: IMPULSAR LAS ESTRATEGIAS Y LAS ACTIVIDADES DE 
PROMOCIÓN Y PREVENCIÓN A LO LARGO DEL CURSO DE VIDA

La promoción de salud mental requiere conducir la creciente preocupación de las y los chi-
lenos por los problemas mentales hacia la creación de ambientes saludables y una cultura 
que fomente el bienestar y la salud personal y colectiva. Esto supone la adopción de una 
perspectiva salutogénica, que busca el equilibrio entre acciones preventivas para la solución, 
o al menos la reducción de potenciales factores de riesgo, y aquellas que potencian la salud, 
considerando como elemento central los activos para la salud que se encuentran en el plano 
personal y comunitario, y entre los cuales se distinguen aptitudes, recursos, talentos, cohe-
sión social, solidaridad y organización comunitaria.

Caben aquí elementos promocionales habituales en salud mental y algunos temas con un 
fuerte componente preventivo, pero que incluyen abordajes en la línea terapéutica, como las 
necesidades de la salud mental en la infancia, el enfrentamiento de las demencias y el consu-
mo de alcohol, así como la prevención del suicidio.

Promoción de la salud mental, comunicación social y reducción del Estigma en Salud Mental

La promoción y la prevención, desde la historia natural de la enfermedad y el ciclo de vida, 
resultan esenciales en los trastornos de salud mental, ya que estos son causados en su ma-
yoría por una diversidad de factores que se presentan en etapas críticas del desarrollo de las 
personas. Así, intervenciones bien diseñadas y oportunas pueden hacer una diferencia en el 
pronóstico de las personas.

Se proyecta la conformación de la red de agentes comunitarios en salud mental, esperando 
que cumplan un rol activo en la promoción y prevención en sus comunidades, buscando 
convocar a actores sociales que ya se encuentran realizando esta labor en los diversos terri-
torios, para luego ofrecer espacios de intercambio de experiencias y formación. Para esto, se 
cuenta con herramientas desarrolladas por OMS como mhGAP Comunitario(62), Enfrentando 
Problemas Plus(63), Primera Ayuda Psicológica(64), entre otros. A esto se sumará el desarrollo 
de campañas nacionales de comunicación para la promoción de la salud mental, orientadas 
a factores protectores clave, favoreciendo además la implementación de acciones comuni-
cacionales locales.

Esta estrategia incluye el trabajo colaborativo con el sector educación, a través de las inicia-
tivas conjuntas con la comunidad educativa escolar que se enmarca en el Eje 1 del Plan de 
Reactivación Educativa: “Convivencia y Salud Mental”(65), posicionando la salud mental como 
un aspecto constitutivo del desarrollo integral de NNA. Junto a ello, se trabajará junto a co-
munidades de educación superior en actividades de pesquisa precoz y mejoras de acceso a 
diagnóstico y tratamiento. De la misma manera, entendiendo que el trabajo constituye una 
actividad central en la vida, que puede afectar la salud mental de los trabajadores, se incluye 
el desarrollo de estrategias para la promoción de la salud mental en los ambientes laborales. 

Considerando la entrada en vigencia de una nueva versión del Protocolo de Vigilancia de 
Riesgos Psicosociales en el Trabajo(24), y que sectores de salud y de educación concentran 
la mayor cantidad de funcionarios públicos, se está articulando una instancia de trabajo entre 
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MINSAL-MINEDUC-Superintendencia de Seguridad Social (SUSESO) y organismos administra-
dores del seguro de la Ley N°16.744, liderada por el Departamento de Salud Ocupacional de 
la División de Políticas Públicas Saludables y Promoción (DIPOL) de la Subsecretaría de Salud 
Pública, para fortalecer la aplicación del protocolo y estrategias preventivas a implementar 
por los administradores de la Ley. Esto tanto en pilotos con los establecimientos de APS mu-
nicipal y dependientes de diversos servicios de salud del país, como en algunos centros de 
trabajo del MINEDUC priorizados. 

Por otro lado, y en un sentido amplio, la comunicación para la salud consiste en el uso “pla-
nificado y sistemático de medios de comunicación” con el objetivo de promover comporta-
mientos activos de la población que sean concordantes con los propósitos de las “políticas, 
estrategias y planes de salud pública”(66). El desarrollo de estrategias de comunicación social 
para promocionar algunos aspectos clave de una buena salud mental a nivel poblacional, se 
centrará inicialmente en 3 áreas priorizadas por la División de Prevención y Control de En-
fermedades del MINSAL (DIPRECE): (a) prevención del suicidio (que se verá más adelante), (b) 
conocimiento y consciencia sobre las demencias como problema de salud pública (también 
abordado más adelante), y (c) relevancia del bienestar emocional y la salud mental en general, 
con énfasis en el estigma. Esto considera, por ejemplo, presencia en medios nacionales y el 
desarrollo de página web relacionada.

El abordaje del estigma se hace particularmente necesario puesto que las personas con tras-
tornos de salud mental pueden retrasar, interrumpir o dejar de buscar tratamiento por miedo 
a esta estigmatización y discriminación. En los casos de personas con trastornos de salud 
mental más severos, este estigma contribuye de gran manera a la reducción de su esperanza 
de vida. En promedio, las personas con trastornos mentales severos viven una década menos 
cuando se compara con la población general. 

En la misma lógica, los espacios laborales son clave para el desarrollo de estrategias para la 
reducción del estigma asociado a la salud mental. Por lo que se incluirá un trabajo colabora-
tivo e intersectorial para el desarrollo de campañas comunicacionales y capacitación dirigidas 
a trabajadores de múltiples ámbitos, considerando el sector salud como prioritario para iniciar 
este trabajo.

Uno de estos espacios laborales es la Atención Primaria, en donde se ha generado una mesa 
de coordinación temática sobre estigma, bajo el concepto de bienestar y apoyo social, que 
ha establecido el diseño de un plan de trabajo para el fomento de espacios de formación, 
tanto a los equipos de APS como también Monitore Comunitario. Se espera contar con una 
plataforma de activos comunitarios, instalada a partir del diseño de un pilotaje de procesos de 
formación tanto desde la línea de mhGAP como de activos comunitarios en Salud.
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Abordaje de las necesidades de la salud mental en NNA (énfasis en quienes están bajo el 
cuidado del Estado)

Gran parte de las estrategias transversales incluidas en el plan Construyendo Salud Mental 
tienen foco primordial en la infancia, como el desarrollo de una Ley de Salud Mental Integral, 
el desarrollo de dispositivos y estrategias de atención para NNA, la formación de profesionales 
en el área infanto-adolescente, la protección de la salud mental en emergencias y desastres 
(que se desarrolla más adelante en el texto), el abordaje del consumo de alcohol o la preven-
ción del suicidio, entre otras. Este tema se releva aquí para un grupo particularmente vulnera-
ble, aquellas y aquellos menores bajo la protección del Estado.

El Sistema Intersectorial de Salud Integral con Énfasis en Salud Mental (SISI)32 de NNA con vul-
neración de derechos y/o bajo la Ley de Responsabilidad Penal Adolescente a partir del año 
2023 cuenta con gestores intersectoriales en todos los servicios de salud del país, los que se 
coordinan con gestores locales de Servicio de Protección Especializada Mejor Niñez, SENDA 
y SENAME y a futuro lo hará con el Servicio Nacional de Reinserción Social Juvenil. Durante 
el año 2023 se entregó financiamiento para la implementación del SISI en los servicios de 
salud del país que faltaban, para alcanzar una cobertura nacional. Con lo expuesto, se espera 
asegurar el debido cumplimiento de la vinculación del sector salud con las residencias y cen-
tros de internación provisoria y de régimen cerrado, así como con todos aquellos que estén 
ingresados a programas ambulatorios. 

Al mismo tiempo, por el programa social SISI se han entregado recursos para el refuerzo de 
atenciones de salud general y salud mental en atención primaria y para la contratación de re-
curso humano y gasto operativo en equipos de salud mental de especialidad fortaleciendo así 
la oferta con foco en la atención de esta población en los servicios de salud del país. 

Al mismo tiempo, en el marco del Plan de Protección a la Vida de NNA bajo el cuidado del 
Estado, instancia interministerial presidida por el Presidente Boric, las SEREMI de Salud se 
encuentran realizando visitas de las residencias del Servicio de Protección Especializada a la 
Niñez y Adolescencia y los Centros de Internación Provisoria y Centros de Reclusión Cerrada 
de SENAME para mejorar las condiciones de vida y la coordinación con los dispositivos de sa-
lud territoriales. Asimismo, los servicios de salud del país avanzan en la implementación de un 
sistema de pesquisa de ideación e intentos suicidas de esta población, estableciendo tiempos 
de respuesta de seguimiento especializado de estos NNA, y finalmente de la implementación 
de los Equipos Asertivos Comunitarios, ya mencionados anteriormente.

Como parte del apoyo a los equipos de salud de los establecimientos, se está desarrollando 
la estrategia de tele comité para evaluación y tratamiento de vulneración de derechos de los 
mencionados NNA que llegan a los diferentes establecimientos del país y que requieren de la 
asistencia de un grupo multidisciplinario de expertos que ayude en el proceso de atención y 
acompañamiento a los equipos locales en estos casos complejos. Para ello se disponen de 

32 Sename, Mejor Niñez junto a MINSAL y SENDA, y la participación del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, constituyen el Sistema Inter-
sectorial de Salud Integral con énfasis en salud mental (SISI) para NNAJ con vulneración de derechos y/o bajo la Ley de Responsabilidad Penal 
Adolescente, como un sistema que busca generar una estrategia de carácter estructural que permita dar una respuesta oportuna, integral y de 
calidad a las necesidades de salud de cada NNA que se encuentre bajo la protección, cuidado o control del Estado. Para su implementación, el 
Sistema compromete gestores intersectoriales desde cada repartición y gestión priorizada de cada caso en la oferta programática de atención.
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plataformas digitales especializadas que permiten el registro, resguardo de la información y 
seguimiento de los casos.

Junto con el inicio progresivo de estrategias asertivas en NNA bajo el cuidado del Estado 
descritas anteriormente, también se fortalecerá el Programa de Apoyo a Salud Mental Infantil 
(PASMI) de Chile Crece Contigo, por medio de la elaboración de documentos normativos y su 
transferencia a los equipos de salud de la red, y la expansión de su cobertura a más comunas 
y a grupos etarios mayores. 

Políticas, planes y programas para reducir el consumo de alcohol

El impacto en salud pública del consumo de alcohol es enorme y se encuentra ampliamente 
documentado. A corto plazo se ha asociado con lesiones de todo tipo como homicidios, sui-
cidios, agresión sexual y violencia doméstica con parejas sexuales; con intoxicación directa 
por el consumo alcohol; con comportamientos sexuales riesgosos y sus consecuencias; y 
con abortos espontáneos y muerte fetal, o trastornos del espectro alcohólico fetal. A largo 
plazo, el alcohol puede aumentar el riesgo de hipertensión arterial, enfermedad cardiaca, 
accidentes cerebrovasculares, enfermedad del hígado y problemas digestivos, distintos tipos 
de cánceres (mama, boca, garganta, laringe, esófago, hígado, colon y recto, entre otros), de-
terioro cognitivo y demencia, problemas familiares, problemas relacionados con el trabajo y 
desempleo, y por supuesto, problemas específicos de salud mental, como depresión, ansie-
dad y la propia dependencia al alcohol(67).

Existe evidencia respecto de medidas efectivas para enfrentar los problemas derivados del 
consumo de alcohol, en particular aquellas catalogadas como las cinco más costo-efectivas 
(best buys)(68): aumento de precios, restricciones a la publicidad, limitación a la disponibi-
lidad física, medidas contra la conducción bajo efectos del alcohol y acceso a detección e 
intervenciones breves (IB).

La perspectiva de impuestos saludables incluye necesariamente al alcohol como una de las 
sustancias a gravar, y es una de las líneas que se trabajará en un contexto más amplio que 
incluye tabaco, bebidas azucaradas y alimentos “altos en”, entre otras. Junto a ello, reciente-
mente se promulgó el decreto N°28, de 2023, del Ministerio del Interior y Seguridad Pública, 
que aprueba el reglamento que determina las características de las advertencias sobre las 
consecuencias del consumo de alcohol a las deben ceñirse las bebidas alcohólicas que se 
comercialicen en Chile y regula la forma en que se publicitan las bebidas alcohólicas en com-
peticiones deportivas internacionales, que deberá aplicarse a partir de julio de 202433.

Luego de los cambios conductuales y de contexto que significó la pandemia, se ha detectado 
también la necesidad de fomentar los espacios de formación en abordaje de consumo de 
drogas y alcohol en APS. Para ello se ha diseñado la instancia de formación para entrenadores 
para la expansión de la conocida estrategia de tamizaje e intervención breve (IB) en consumo 
de alcohol. En tal sentido, durante el año 2023 se formaron 18 entrenadore que replicarán 
la estrategia en todo el país. Se espera así contar con aproximadamente 300 entrenadores al 
final del año 2024.

33 Decreto 98. Aprueba reglamento de los artículos 40 bis y 40 ter de la Ley N°19.925 del 27 de julio de 2023. Ministerio del interior y Seguridad 
Pública; Subsecretaría del Interior
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Abordaje de demencias (énfasis en cuidadores de personas con demencias)

Respecto a demencias en general, ya se ha mencionado el desarrollo de Unidades de Memo-
ria y Centros de Apoyo Comunitario, el mejoramiento de la implementación del problema de 
salud GES N°85 y la comunicación social para la mayor visibilidad del problema sanitario que 
constituye.

Si bien la estrategia de abordaje individual es necesaria, no es suficiente por sí sola: estos pro-
blemas de salud tienen la capacidad de afectar directamente a familiares o a cuidadores, y un 
enfoque preventivo en este sentido es imprescindible. Existe evidencia de diferentes interven-
ciones en cuidadores, algunas apoyadas por tecnologías de la información y comunicaciones, 
que han mostrado entregar apoyo a los cuidadores informales, mitigar la depresión y mejorar 
su calidad de vida(69).

Por ello se coordinará con la oferta del Sistema Nacional e Integral de Cuidados, identificando 
a la persona cuidadora, dando urgencia a la implementación de los reglamentos asociados a 
la atención preferente en salud de estas personas, con el objetivo de asegurar intervenciones 
preventivas y anticipar eventuales tratamientos a cuidadores, quienes son mayoritariamente 
mujeres.

Prevención del suicidio

El suicidio es una de las principales causas de muerte prematura prevenible, y constituye por 
tanto un problema de salud pública de gran importancia. Cada año, aproximadamente ocho-
cientas mil personas pierden la vida en el mundo a causa del suicidio y, al igual que en muchos 
países, en Chile se encuentra entre las primeras causas de mortalidad entre los 15 a 29 años. 
Asimismo, por cada suicidio, hay muchas otras situaciones tentativas (ideaciones e intentos 
de suicidio), y a pesar de que es un fenómeno multicausal, el intento previo es el factor de 
riesgo más importante para el suicidio en la población general, lo que entrega información 
valiosa para focalizar medidas en población de alto riesgo(33). Toda persona que se quita la 
vida importa.

El suicidio es prevenible y existe creciente evidencia de estrategias de tipo universales, se-
lectivas e indicadas que presentan un mayor impacto en la disminución de muertes por esta 
causa. Más adelante se describen cada una de estas estrategias. 

Chile cuenta con un Programa Nacional de Prevención de Suicidio (PNPS) del MINSAL que 
ha logrado importantes avances y se ha consolidado como línea programática sectorial. Este 
Programa comenzó su implementación a partir del año 2008 y fue formalizado el año 2013. 
Define seis componentes para su implementación: 

• Planes regionales intersectoriales para la prevención.

• Sistema de vigilancia.

• Formación del personal de salud.

• Prevención en el ámbito educativo.

• Sistema de ayuda en crisis.

• Capacitación a medios de comunicación para una cobertura mediática responsable.
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En el año 2021 se conformó el grupo de trabajo “Comisión Técnica sobre prevención de 
Suicidio” para revisar el programa. Este Programa Nacional de Prevención propone avanzar 
hacia una estrategia nacional pertinente, actualizada, integral y con participación multisec-
torial. Durante el año 2023 comienza su proceso de actualización a través de diferentes me-
todología tales como: diagnósticos territoriales, análisis de la situación desde la información 
recolectada y producida en cada región, entre los años 2013 y 2022; diálogos participativos 
regionales en cada región con la participación de alrededor de 400 representantes de institu-
ciones del intersector y sociedad civil; un documento de Resumen de Evidencia para Políticas 
y Diálogos de discusión de política, para identificar y discutir la evidencia más reciente de los 
componentes implementados en estrategias preventivas nacionales; una consulta nacional 
dirigida a equipos de salud vinculados a las acciones del PNPS, para conocer su perspectiva 
como responsables directos y/o colaboradores a nivel central, mesogestión y nivel local (en 
desarrollo); y una consulta pública de la propuesta final de actualización, para conocer la opi-
nión de la ciudadanía y mejorar la propuesta (proyectada para el año 2024).

A continuación, se presentan las estrategias universales, selectivas e indicadas(70).

Prevención universal del suicidio

La modificación de aspectos dirigidos a la población general es el objetivo de las estrategias 
poblacionales de prevención. Dentro de los posibles ámbitos de acción, se encuentran la res-
tricción del acceso a diversos medios letales, la comunicación responsable por parte de los 
medios de comunicación sobre suicidio, campañas de sensibilización a la opinión pública e 
implementación de políticas de control del consumo de riesgo de alcohol. 

Se avanzará en la identificación y adecuación en lugares e infraestructura de alto riesgo, como 
puentes o transporte ferroviario urbano(71) y conocidos habitualmente como puntos críticos 
(hotspots), para evitar el acceso a medios letales. En 2023 se activa en todas las regiones el 
monitoreo de puntos críticos según registros epidemiológicos e históricos. A partir de este 
monitoreo se han detectado hotspots en las regiones: de Arica y Parinacota (Morro de Arica), 
de Valparaíso (Mall Marina Arauco), Metropolitana (Mall Costanera Center y estaciones de 
Metro), de Los Ríos (Puentes del río Calle-calle), de Los Lagos (Viaducto comuna de Puerto 
Montt), de Aysén (La piedra del Indio, Puente General Carlos Ibáñez del Campo), de Magalla-
nes (Parques Chacabuco y María Behety) en las cuales se están implementado estrategias de 
barreras físicas específicas. 

La intervención sobre hotspots incluye, además, campañas informativas, capacitación a per-
sonal institucional, coordinación con intersector y difusión de la Línea fono*4141 de preven-
ción del suicidio, que se detalla más adelante. Junto a esto, se avanzará en la utilización de 
plataformas digitales en redes sociales para difusión de iniciativas preventivas en salud mental 
y suicidio en particular.
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Prevención selectiva del suicidio

En este nivel de prevención selectiva, el foco está en identificar y contrarrestar factores de 
riesgo que caracterizan a poblaciones más vulnerables de presentar ideaciones e intentos de 
suicidio. Para ello, áreas con sustento en la evidencia son el desarrollo de programas de pre-
vención comunitarios o en el ámbito escolar, la formación y capacitación de agentes sociales 
o comunitarios, y el abordaje de la prevención suicida en el sector laboral.

Se desarrollarán para este fin estrategias comunitarias específicas, como la formación de 
agentes comunitarios de primera respuesta que reciben alertas sobre suicidio, también cono-
cidos como gatekeepers (guardianes), por ejemplo, en escuelas y centros educacionales. Esta 
es una intervención que puede escalarse progresivamente y de manera diferenciada según 
sectores y regiones del país, o a otras instituciones. Esto ya se está desarrollando en algunas 
regiones como O’Higgins, Coquimbo y Aysén, y prontamente se iniciará en la Metropolitana.

Además, se fortalecerán las capacidades de comunidades educativas para la prevención del 
suicidio y primera respuesta frente a intentos de suicidio. El año 2019 MINSAL lanzó la primera 
“Guía de Recomendaciones para la Prevención de la Conducta Suicida en Establecimientos 
Educacionales”, que entrega recomendaciones para enfrentar situaciones de ideación o in-
tento suicida al interior de las comunidades educativas, así como formas de abordaje en caso 
de pérdida de un estudiante por suicidio. A partir de su lanzamiento, se inicia un plan de im-
plementación que cuenta con tres líneas de acción: talleres de formación para la prevención 
de la conducta suicida, destinados a equipos de convivencia y psicosociales de estableci-
mientos educacionales públicos y privados; Curso de Formación en Prevención del Suicidio 
para Docentes y Supervisores Técnicos MINEDUC, diseñado de manera colaborativa entre 
MINSAL y MINEDUC; y Circular Nº 482 de la Superintendencia de Educación, desarrollada 
en coordinación con MINSAL, que incorpora a partir del año 2018 la obligatoriedad de que 
los establecimientos educacionales desarrollen acciones promocionales y de prevención en 
salud mental, incluyendo procedimientos para el adecuado manejo de situaciones de riesgo.

Prevención indicada del suicidio

Estas estrategias se dirigen a personas que han presentado algún tipo de conducta suicida, 
desde su grado más leve (por ejemplo, ideas de muerte) hasta el más grave (intentos de suici-
dio, eventualmente con daños y secuelas). Basado en la habitual atención clínica especializa-
da, los ámbitos innovadores de acción de este nivel orientado al alto riesgo son los programas 
de atención y apoyo centrados en las tecnologías de la información y comunicación (TIC), la 
capacitación a familiares o cuidadores de personas con alto riesgo suicida y el apoyo a pro-
fesionales de APS. 

El Sistema de ayuda en crisis comenzó a implementarse a nivel nacional a partir del año 2016 
a través del Fono Salud Responde, y a partir del año 2020 se incorpora la Línea Saludable-
mente de Hospital Digital. En este marco, avanzando en la especialización de la respuesta, el 
año 2023 se estableció la línea telefónica exclusiva, *4141 “No estás solo, no estás sola”, la 
cual funciona las 24 horas del día y los 7 días de la semana días, incluyendo festivos. Esta línea 
permite mejorar el acceso oportuno y eficaz a una primera respuesta y contención emocio-
nal, por personal calificado, lo que es altamente recomendado por la evidencia y experiencia 
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de varios países(72). Para aquellos usuarios de FONASA e inscritos en un establecimiento de la 
red pública de salud, será posible generar una notificación de riesgo a los referentes de salud 
mental de los servicios de salud del país. Estos deben enviar esta información al estableci-
miento para que se genere una acción de rescate, otorgando una hora de atención presencial 
de manera priorizada, usando la experiencia y sistemas informáticos que ya ha desarrollado 
Hospital Digital en la atención de casos por vía remota. 

Desde el año 2021 se destinó un cargo profesional de “Gestor de Prevención de Suicidio” a 
cada uno de los 29 servicios de salud del país para reforzar los equipos de salud mental en las 
direcciones de la institución. Este refuerzo busca promover el desarrollo de acciones para la 
prevención del suicidio a nivel territorial, implementar los lineamientos y orientaciones mi-
nisteriales y liderar la gestión de casos con riesgo suicida en la red asistencial (incluyendo las 
notificaciones de la línea *4141). En lo particular, se desarrolla un modelo de gestión de casos 
de intentos de suicidio que egresan de servicios de urgencia. Como ya fue mencionado, los 
pacientes con enfermedad mental presentan un riesgo importante de suicidio inmediatamen-
te después de su salida del hospital, por lo que es relevante contar con una adecuada plani-
ficación y seguimiento de los usuarios una vez egresados. Para ello, se desarrolló un modelo 
de gestión de casos de intentos de suicidio que egresan de servicios de urgencia y que ha 
permitido el acompañamiento de personas, asegurando además la continuidad de la atención 
en la red de salud, incorporando procesos de monitoreo. 

Junto a esto, el rol de duplas psicosociales en las urgencias de APS (SAPU-SAR), se inscribe 
en esta misma línea. Este equipo de trabajo que se integra a la urgencia, entrega una primera 
respuesta a las personas y/o acompañantes que requieren de apoyo psicosocial. Asegura una 
intervención en crisis oportuna, la activación de la red de apoyo y el resguardo de la continui-
dad del cuidado desde la urgencia hacia el nivel de atención que se requiera.

La vigilancia de estas lesiones autoinfligidas e intentos de suicidio resulta de la más alta prio-
ridad, por lo que se avanza en establecer estos diagnósticos como Eventos de Notificación 
Obligatoria (EVNO). Se han iniciado programas piloto en la mayoría de los servicios de salud 
del país, y se espera ampliar a toda la red de urgencias del país, pública y privada en corto 
plazo.
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Avances a la fecha

LÍNEA ESTRATÉGICA 3: IMPULSAR LAS ESTRATEGIAS Y LAS ACTIVIDADES DE PROMOCIÓN Y 
PREVENCIÓN A LO LARGO DEL CURSO DE VIDA

• Se fortalecen las estrategias de prevención en comunidades educativas, dotando de 
recursos técnicos a las escuelas, profesores y duplas psicosociales de las escuelas.

• Se cuenta con 193 establecimientos de urgencia de APS (SAPU/SAR/SUR) donde hay 
presencia de duplas psicosociales para el abordaje de las problemáticas de salud men-
tal, lo que representa más de un tercio de los establecimientos mencionados.

• Se elabora el reglamento de la Ley N°19.925 que regula la información que está en el 
etiquetado de bebidas alcohólicas, y también restricciones y prohibiciones en su pu-
blicidad.

• Se constituye la Mesa Asesora en Demencias, con representantes de la red de salud, 
académicos e investigadores y organizaciones sociales y ciudadanas, con cuatro gru-
pos de trabajo sobre temas clave en el fortalecimiento del Plan Nacional de Demencias.

• Se encuentra disponible el curso de abordaje de las demencias para profesionales y 
técnicos en APS, el cual comenzó a fines del primer semestre del presente año. Dicho 
curso se organizó en un trabajo colaborativo entre la Universidad de Chile y MINSAL y 
contará con una gran cantidad de cupos para el acceso de trabajadores en APS. 

• En enero de 2023 se inicia el funcionamiento de una línea telefónica exclusiva para la 
prevención del suicidio, *4141, que da atención 24 horas al día a personas con riesgo 
suicida, con un porcentaje de atención que se mantiene sobre al 80% desde su segun-
do mes de funcionamiento.

• Se desarrolla una estrategia de acompañamiento de personas que egresan de urgen-
cias por intento de suicidio, durante el tiempo necesario hasta que sean atendidas por 
la red de salud. En primera instancia, se ha priorizado su implementación en el grupo 
de niñas, niños y adolescentes bajo cuidado del Estado. 
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LÍNEA ESTRATÉGICA 4: FORTALECER LA INTEGRACIÓN DE LA SALUD MENTAL Y EL 
APOYO PSICOSOCIAL EN EL CONTEXTO DE LAS EMERGENCIAS

Las situaciones de desastre tienen el potencial de impactar significativamente en la salud 
mental y el bienestar psicosocial de las comunidades involucradas, creando diversos proble-
mas en el plano del individuo, de la familia, de la comunidad y de la sociedad. En cada uno de 
esos niveles, las emergencias erosionan los apoyos de protección de la persona, acrecientan 
los riesgos de que aparezcan numerosos tipos de problemas y tienden a agravar las situacio-
nes existentes de injusticia social y desigualdad(73).

Sin duda, la pandemia por COVID-19 ha tenido particularidades que la diferencian de los 
desastres más usuales en nuestro país, por ejemplo, en términos de escala o duración, pero 
no escapa a la necesidad de recuperar a los equipos humanos potencialmente dañados34, 
particularmente aquellos del área de la atención sanitaria, y de generar una planificación para 
enfrentar eventos similares en el futuro. Eso requiere transitar desde formas de actuación re-
activas, hacia la gestión del riesgo de desastres, caracterizado por un trabajo sostenido en las 
fases de prevención, respuesta y recuperación.

Dentro de esta línea de acción, se presentan dos áreas de desarrollo, la respectiva al modelo 
de protección de la salud mental en la Gestión de Riesgo y Desastres, y la relativa a la atención 
de salud mental en la recuperación de la pandemia para grupos prioritarios.

Modelo de protección de salud mental en la Gestión de Riesgo de Desastres

Chile cuenta con un marco de acción en Gestión del Riesgo en Emergencias y Desastres 
(GRD) bien desarrollado y extendido en la red de salud, así como vinculada a otros sectores. 
Esta estrategia aborda las necesidades de salud mental como consecuencia de estos even-
tos, asignándole prioridad a través de mesas de coordinación intersectorial específicas. Sin 
embargo, fortalecer la implementación del modelo de protección de salud mental en la GRD, 
sigue siendo un trabajo prioritario.

Dentro de las estrategias que se están impulsando, en el corto plazo, se encuentra el aumento 
de la cobertura del Plan de Capacitación Sectorial e Intersectorial en Primera Ayuda Psicológi-
ca, diseñado en lógica de cascada, lo que permitirá multiplicar los agentes competentes para 
capacitar y responder a necesidades en salud mental producto de emergencias y desastres en 
los territorios, desde organismos públicos clave, hasta la sociedad civil organizada. Se espera 
contar con al menos 200 respondedores al año.

Al mismo tiempo, se dispondrá permanentemente de cursos en modalidad remota en la pla-
taforma virtual de OPS/OMS y en el sistema de Biblioredes, en colaboración intersectorial con 
el Servicio Nacional de Prevención y Respuesta ante Desastres (SENAPRED), lo que permitirá 
tener una oferta diversa y accesible para capacitar en esa competencia clave a actores ins-
titucionales y comunitarios relevantes en la respuesta a emergencias. Esta estrategia está en 
desarrollo y se espera lanzar a inicios de este año, incluyendo así a los trabajadores de los 
servicios de urgencia de APS.

34 Esto se encuentra desarrollado en el apartado iniciales POBLACIONES PARTICULARMENTE VULNERABLES EN EL CONTEXTO DE LA PANDEMIA
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Además, se propone robustecer el trabajo de las Mesas Técnicas Intersectoriales de Salud 
Mental y Apoyo Psicosocial en la GRD, instancias clave en la movilización de recursos locales 
y sociales para la respuesta coordinada en situaciones de emergencias y desastres, así como 
Organizaciones No Gubernamentales (ONG) y voluntariado. Actualmente estas mesas están 
conformadas en todas las regiones del país, y se espera comenzar un proceso que permita la 
constitución a nivel provincial.

Se buscará incorporar el componente de salud mental, trabajo comunitario y cuidado de los 
equipos de salud en los planes de emergencia en los centros de APS, en el entendido que la 
preparación y la planificación permitirá atender de manera oportuna las necesidades de salud 
mental y apoyo psicosocial de las comunidades, así como facilitar el autocuidado y el cuidado 
mutuo del personal de salud. Actualmente se trabaja para que la red APS cuente con planes 
de emergencia en todo el país, para lo cual publicó la primera guía de planes emergencia 
APS(74). Además, se han constituido comunidades de aprendizaje35 en comunas clave, para 
levantar procesos participativos en torno a este desafío, los que se espera sean compartidos 
con la red.

Otra estrategia que se desarrollará es el fortalecimiento de los Equipos de Apoyo a la Res-
puesta en Salud Mental ante Emergencias y Desastres (ARSAM). Los ARSAM son equipos mul-
tidisciplinarios pertenecientes a cada uno de los servicios de salud del país, que pueden des-
plazarse para apoyar técnica y logísticamente a la red de salud local en caso de una situación 
de emergencia, con énfasis en el cuidado a quienes cuidan. Actualmente son 15 servicios de 
salud del país los que cuentan con ARSAM y se espera, durante el año 2024, completar los 
equipos de todos los servicios de salud del país, para avanzar de manera sistemática en su 
formación y mejora continua, así como su posicionamiento como agentes de cambio y for-
mación en sus redes locales, capitalizando sus aprendizajes.

Cabe destacar que estos equipos cumplieron un rol clave en la respuesta al desastre de los 
incendios forestales de la zona centro sur ocurrido el pasado año 2023, con el despliegue de 
los equipos ARSAM de los territorios afectados y, en un segundo momento, la movilización 
de equipos de otras regiones para apoyar a los equipos de salud locales. Para la fase post 
crítica de este evento se implementó la estrategia de equipos de apoyo a la recuperación en 
salud mental, consistente en 33 duplas psicosociales y 15 COSAM Móviles, distribuidos en las 
comunas más afectadas por el desastre. Estos equipos tienen capacidad logística para des-
plegarse en terreno, con especial énfasis en zonas rurales y su foco de trabajo es el fortaleci-
miento de capacidades personales, comunitarias e institucionales para la recuperación post 
desastre. El tiempo de duración de la estrategia fue de 6 meses. Es importante mencionar que 
este despliegue de recursos en salud mental resulta inédito para apoyar a las comunidades en 
el proceso de recuperación ante desastres en nuestro país.

35 Instancias formadas por grupos operativos de construcción colectiva, que tienen como foco el fomento de la articulación de actores locales 
claves (equipos APS, comunidad, organismos técnicos locales, CERT, ONGs, establecimientos educacionales, etc.), hacia el diseño, aprendizaje y 
desarrollo de la temática de gestión de emergencias y desastres en salud.
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Atención de salud mental en la recuperación de la pandemia para trabajadores de la salud 
como grupos prioritario

Las y los trabajadores de la salud resultan cruciales ante las emergencias y desastres, y como 
bien lo ha demostrado la pandemia, su propia salud mental se ha visto especialmente afecta-
da(46). Esto, que ya es un problema de la más alta relevancia de salud pública, tiene efectos 
indirectos en la atención de salud de la población general; el ausentismo laboral, por ejemplo, 
puede generar retrasos en la atención de salud. Los trastornos de salud mental representan 
el porcentaje más alto de días perdidos por subsidios de incapacidad laboral por enfermedad 
común en este grupo. A continuación, se presentan las líneas de abordaje respecto a diagnós-
tico e intervención en salud mental para los trabajadores de salud.

Diagnóstico de salud mental en trabajadores de la salud

Durante 2022, desde MINSAL se elaboraron 266 documentos y/o material de apoyo a la salud 
mental en contexto de emergencias y desastres como manuales, instructivos de procedi-
mientos, entre otros para el personal de salud. Al mismo tiempo, MINSAL instruyó la creación 
de mesas de salud mental funcionaria y/o cuidado del personal, actualmente en operación 
en 26 de los 29 servicios de salud del país. Virtualmente todos los servicios cuentan con un 
diagnóstico inicial del estado de salud mental del personal.

El MINSAL cuenta con el mencionado Protocolo de Vigilancia de Riesgos Psicosociales en el 
Trabajo(24), de aplicación obligatoria por parte de instituciones públicas y privadas. Su ob-
jetivo es evaluar, controlar y monitorear los factores de riesgo psicosocial presentes en los 
centros de trabajo, proteger la salud de los trabajadores (funcionarios ) y prevenir la aparición 
de enfermedades mentales de origen laboral. En los servicios de salud del país, se encuentran 
formalmente constituidos un 94,4% de los comités de aplicación de este protocolo de riesgo 
psicosocial; un 49,3% de los funcionarios está siendo capacitado; un 37,7% es objeto de la 
aplicación del cuestionario, y un 34,1% está siendo retroalimentado con los resultados obte-
nidos en la evaluación. Al respecto, en general, la doble presencia36 se presenta como la di-
mensión con mayor riesgo, con un 57,7%, seguido por exigencias psicológicas con un 25,4%.

Utilizando una metodología cuyo foco es el “diálogo social”, se han realizado evaluaciones de 
los ambientes de trabajo, que han permitido la identificación de factores de riesgo para la sa-
lud mental de los funcionarios, y la prescripción de medidas destinadas a mitigar los factores 
presentes en los servicios de salud del país. 

Intervenciones en salud mental para trabajadores de la salud

El programa “Saludablemente” es una estrategia iniciada durante la pandemia y cuyo propósi-
to es ayudar a la ciudadanía y entregar información para mejorar la salud mental y el bienestar 
psicosocial de las personas, mediante un conjunto de acciones coordinadas. Esta iniciativa 
está dirigida a distintas poblaciones objetivo, siendo un grupo prioritario el personal de salud. 
En el marco de las acciones del sistema de reportabilidad identificadas e informadas por los 
equipos de gestores en los establecimientos dependientes de los servicios de salud del país, 

36 Situación donde la persona se hace cargo de dos grandes responsabilidades de manera simultánea, y donde tiene la sensación de que no 
puede concentrarse ni en la una ni en la otra. En general, se trata de la responsabilidad del trabajo remunerado y del trabajo doméstico.
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durante 2022, se desarrollaron un total de 81.283 atenciones psicológicas y psiquiátricas pre-
senciales, junto con atenciones por medicina complementaria individual y grupal, entre otras, 
a funcionarios de salud.

A nivel primario de atención, se encuentran en pleno desarrollo los “Planes Comunales de 
Cuidado del Personal de APS”37, lo que implica abrir esta línea de trabajo a un grupo particu-
larmente expuesto y en el que existía una importante brecha en torno a la protección de su 
bienestar. Hasta 2021, no existían estrategias estructuradas a nivel comunal para el cuidado de 
la salud mental del personal de APS. Los actuales planes consisten en un conjunto de accio-
nes coordinadas y organizadas en torno a cuatro componentes: (a) Prevención, (b) Promo-
ción del Buen trato, (c) Salud Mental Organizacional y (d) Participación/Articulación Local. Las 
actuales orientaciones declaran en su objetivo, contribuir a la salud mental de los trabajadores 
de la salud en APS con perspectiva organizacional, colectiva y territorial.

Este trabajo se ha impulsado en coordinación con 42 gestores de APS de todos los servicios 
de salud del país y 2 Profesionales de la División de Atención Primaria (DIVAP) del MINSAL. El 
rol de estos gestores ha sido fundamental para dinamizar procesos en coordinación con mu-
nicipios, establecimientos de APS y Organismos Administradores de la Ley (OAL), asesorar en 
materias de salud mental y ambientes laborales saludables, y articular acciones transversales 
dentro y fuera de los servicios de salud del país.

Por otro lado, desde el Departamento de Salud Digital se ha implementado una línea que 
brinda primera ayuda psicológica de manera remota a todo el personal de la salud que lo so-
licita. Además, se entrega apoyo a equipos de salud afectados por incidentes críticos. En julio 
del 2022, tras una solicitud ministerial, se realiza una revisión y reestructuración de la estra-
tegia de atención remota a funcionarios, renombrándola como #CuidarALosQueNosCuidan, 
en donde Salud Digital realiza campañas de difusión y pone a disposición un equipo de psi-
cólogos capacitado para realizar atención remota en salud mental gratuita, exclusiva para 
funcionarios de la salud pública, sin importar estamento, calidad contractual o previsión de 
salud. Esta estrategia, además de la primera ayuda psicológica ya mencionada, incorpora la 
posibilidad de desarrollar procesos de acompañamiento psicológico de hasta 12 sesiones de 
45 minutos y frecuencia semanal. También incluye la posibilidad de interconsultar a un médi-
co general de Hospital Digital en caso de pesquisa de una evolución fuera de lo establecido en 
los protocolos correspondientes. Desde julio del año 2022 a febrero de 2024 se han realizado 
8.977 atenciones directas a 1.798 funcionarios de salud.

Hay además otras 3 iniciativas que apuntan a mejorar la salud mental del personal de salud. En 
primer lugar, la extensión del descanso reparatorio en respuesta a la pandemia hacia a los tra-
bajadores de la salud de centros privados, que inicialmente estaba limitado a trabajadores del 
sector público(75), ha permitido expandir la cobertura de esta medida. Este enfoque permite 
abordar a aquellos trabajadores que eventualmente no reconocen la necesidad de ayuda por 
diversos motivos y que son una parte importante de los problemas de salud mental derivados 
de la exposición a la pandemia.

37 Ordinario N°3656 de la Subsecretaría de redes Asistenciales “Gestión del cuidado de salud mental del personal de salud en APS: Planificación 
2024”. 16 de octubre de 2023.
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Otra iniciativa es la implementación del nuevo problema de salud GES de rehabilitación del 
SARS CoV-2, que tiene un sólido componente de atención para salud mental y rehabilitación, 
que beneficia también a los trabajadores de la salud. 

En tercer lugar, se está articulando un equipo de trabajo para el desarrollo, planificación, 
ejecución y medición de la estrategia de la “Atención Plena” (Mindfulness) en el personal de 
salud. Este equipo está compuesto por profesionales de los departamentos de Salud Mental 
de la DIPRECE, de Gestión Operacional de la DIVAP, de Seguridad y Salud en el Trabajo de la 
División de Gestión y Desarrollo de las Personas (DIGEDEP), de la DIPOL, de la Unidad Hospi-
tal Digital y del Gabinete de la Ministra de Salud.

Avances a la fecha

LÍNEA ESTRATÉGICA 4: FORTALECER LA INTEGRACIÓN DE LA SALUD MENTAL Y EL APOYO 
PSICOSOCIAL EN EL CONTEXTO DE LAS EMERGENCIAS

• Se instalan nuevas estrategias, incluyendo 33 duplas psicosociales y 15 COSAM móvi-
les, con capacidad de despliegue en zonas rurales, para apoyar la recuperación psico-
social y salud mental de las personas de las comunas más afectadas en el contexto de 
incendios forestales en las regiones de Maule, Ñuble, Biobío y desde febrero de 2023. 
Se asignaron recursos técnicos y financieros a este desarrollo. 

• Se cuenta con 3.000 personas capacitadas en Primeros Auxilios Psicológicos, número 
que se cuatriplicará a través de un plan de formación intersectorial con lógica de ca-
pacitación de formadore en todas las regiones del país.

• Se dispone de 15 Equipos ARSAM que cumplieron un rol clave en la fase crítica de los 
incendios del año 2023 al desplegarse oportunamente en apoyo a los equipos de salud 
locales y sus comunidades afectadas (entre ellos Arica, Atacama, Maule, Reloncaví y 
Aysén).

• Se dispone de gestores de salud mental en todos los servicios de salud del país.

• Se ofrece remotamente Primera Atención Psicológica y de seguimiento en estrategia 
#CuidarALosQueNosCuidan con más de 5.000 intervenciones a mayo de 2023.

• Se crean mesas de salud mental funcionaria y/o cuidado del personal en 26 de los 29 
servicios de salud del país.
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LÍNEA ESTRATÉGICA 5: FORTALECER LOS DATOS, LA EVIDENCIA CIENTÍFICA Y LA 
INVESTIGACIÓN

La OMS recomienda a los países generar un sistema de información de salud mental que 
permita recoger, procesar, analizar, difundir y utilizar la información para “mejorar la eficacia y 
la eficiencia de los servicios de salud mental y asegurar prestaciones más equitativas”, permi-
tiendo tomar decisiones informadas que mejoren la calidad de la atención(76). Si bien nues-
tro país tiene un importante desarrollo en materia de estadísticas sanitarias en general, en el 
área de salud mental no hay suficiente información actualizada, lo que limita el desarrollo de 
indicadores de salud mental susceptibles de ser medidos rutinariamente en el tiempo. Así, 
por ejemplo, la carga de enfermedad asociada a enfermedades mentales, medida a través de 
AVISA, fue estimada por estudios nacionales hace más de quince años(77). El único estudio de 
gran escala de prevalencia de trastornos psiquiátricos en población infantil chilena fue publi-
cado hace más de diez años, con datos recolectados hace más de quince(78). En población 
adulta existen datos algo más recientes, disponibles de la Encuesta Nacional de Salud 2016- 
2017, donde por primera vez se incluyó un módulo específico de salud mental que evaluó ex-
haustivamente deterioro cognitivo, trastornos del ánimo, trastornos de ansiedad, psicosis, uso 
y abuso de sustancias y suicidalidad, así como el uso de servicios en salud mental y factores 
protectores y de riesgo asociados a una enfermedad mental.

En cuanto a datos asociados a la atención de salud mental, el Departamento de Estadísticas e 
Información en Salud del MINSAL, cuenta con registros de mortalidad y egresos hospitalarios; 
también dispone de una plataforma con información sobre atenciones y acciones vinculadas 
a la atención de salud mental realizadas en la red asistencial pública de salud, cuyos datos son 
de acceso abierto y se encuentra actualizada al 2022. En esta línea, es necesario avanzar ha-
cia datos representativos y actualizados de grupos específicos, como NNA, adultos mayores 
o trabajadores de la salud, entre otros, no solo con fines diagnósticos, sino también para la 
evaluación de medidas, programas o intervenciones aplicadas.

Es especialmente relevante, además, promover una adecuada integración de los datos entre 
diversos sectores del Estado, debido a que muchos de los factores determinantes de la salud 
mental escapan del ámbito de la gestión directa del sector salud, y necesitan para su abordaje 
una respuesta integrada del Estado. La continuidad del tránsito a través de diversos disposi-
tivos o abordajes, no todos dependientes de salud, es uno de los elementos que inciden de 
manera importante en los resultados sanitarios de personas con problemas de salud mental.

Por otro lado, existen características de la investigación en salud mental que configuran un 
escenario que resulta necesario abordar de manera urgente e integral. En primer lugar, des-
de hace casi 20 años se ha reconocido que la investigación en salud mental es deficitaria, 
comparada con la desarrollada en otros ámbitos de la salud o “salud física”(79), situación que 
parece no haber cambiado de manera significativa en el último tiempo(80,81). 

Por otra parte, una proporción importante del financiamiento para la investigación en salud 
mental a nivel global se asigna a países de altos ingresos. Si bien estas investigaciones se rea-
lizan muchas veces en países de ingresos medios y bajos, los resultados son publicados por 
investigadores de países de altos ingresos, lo que puede afectar las elecciones analíticas y la 
interpretación de los resultados si estos no se basan adecuadamente en los entornos cultu-
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rales de origen, pasando por alto importantes matices culturales. Es por ello, que se necesita 
contar con asociaciones multinacionales sostenibles y equitativas que incluyan a todos los 
interesados(82).

Finalmente, los enfoques para enfrentar los problemas de salud mental se han centrado ma-
yoritariamente en la prestación de servicios clínicos a las personas, en el nivel individual, y no 
en fomentar condiciones que promuevan la salud mental o en la prevención primaria de las 
enfermedades mentales(83). Si bien esta perspectiva ha permitido mejorar las condiciones de 
vida de muchas personas(84), lo cierto es que, a pesar de importantes aumentos en la provi-
sión de servicios clínicos, esto no ha ido aparejado de una disminución en la prevalencia de 
los trastornos mentales más comunes (85). La investigación en salud mental debe incluir el 
impacto de las dinámicas comunitarias y poblacionales para promover la salud mental, pre-
venir enfermedades mentales y apoyar los procesos de recuperación(86). 

Se presentan aquí dos áreas a desarrollar; por un lado, la generación y uso de datos en salud 
mental, y por otra, la generación de evidencia e investigación en salud mental.

Fortalecimiento de la generación y uso de datos de Salud Mental

Tal como se mencionó, se requiere de un sistema que genere y use datos para la acción en 
ámbitos tales como el monitoreo de la calidad en la atención en salud mental, el correcto uso 
de los recursos, y el resguardo de la equidad en la distribución de las prestaciones. La dispo-
nibilidad de datos e información permite fortalecer la toma de decisiones y su gobernanza. 

Uno de los marcos estratégicos ya mencionados en este documento, la Estrategia Nacional 
de Salud, vela por la adecuada implementación de acciones para la consecución de los Obje-
tivos Sanitarios de la Década de acuerdo con los mejores datos disponibles. En los Objetivos 
Sanitarios para 2021-2030, cinco de sus más de 50 objetivos de impacto, se refieren a la salud 
mental. Los objetivos de impacto y sus indicadores son: 

Título Objetivo Indicador

Salud Mental 
(enfoque 
preventivo)

Mejorar la salud mental de la población en 
Chile con enfoque en lo promocional y 
preventivo

Prevalencia de autopercepción 
de salud mental y emocional 
buena o muy buena

Condiciones* 
Mentales (enfoque 
asistencial)

Reducir la morbilidad y mortalidad en 
exceso asociada a condiciones mentales

Mortalidad en exceso de egresos 
hospitalarios por condiciones 
mentales

Consumo de 
Drogas

Disminuir el consumo de drogas en 
la población de Chile reduciendo sus 
consecuencias sociales y sanitarias

Prevalencia de consumo en el 
último mes en población de 12 a 
24 años 

Consumo de 
Alcohol**

Reducir el consumo de alcohol en 
población general y sus consecuencias 
sociales y sanitarias

Prevalencia de consumo de 
riesgo en población de 12 a 24 
años 

Suicidio Hacer del suicidio una prioridad nacional 
de todo el gobierno y crear capacidad 
multisectorial para responder a las personas 
afectadas por autolesiones y suicidios

Tasa de suicidio

* En este caso se ha determinado hablar de condiciones más que trastornos.

** El consumo de alcohol está contenido en otro indicador del objetivo de impacto denominado “Salud Óptima” que incluye el 
consumo de riesgo en población general adulta.
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Asimismo, el MINSAL ha constituido la “Comisión Técnica sobre Gestión de Información en 
salud mental”38, de carácter consultivo e intraministerial, cuyo propósito es permitir a la auto-
ridad la toma de decisiones informadas en todos los ámbitos del sistema de salud mental, para 
el mejoramiento de la política pública en la materia y la calidad asistencial. Sus principales 
objetivos son: 

• Desarrollar un sistema de gestión de información en salud mental que permita el acceso, 
análisis y utilización de información adecuada para la toma de decisiones a nivel pobla-
cional e integrada a los procesos habituales de planificación sanitaria.

• Sugerir estrategias para la mejora de servicios y atención de salud mental en base a la 
información disponible y analizada.

• Agenciar (consolidar e integrar) la información que se maneja en salud mental, contribu-
yendo a la integración de los sistemas de información respetando el marco de la política 
de protección de datos y privacidad de la información del MINSAL.

• Proponer recomendaciones para el mejoramiento del levantamiento, recopilación, for-
mulación de indicadores y análisis de información de salud, a las distintas unidades del 
Ministerio en función del objetivo priorizado.

Con ello, la comisión de datos en salud mental pretende ordenar la información para facilitar 
la toma de decisiones en políticas públicas. Además, se instala transversalmente en todas las 
líneas estratégicas, aportando en la identificación de brechas de información, diseño y levan-
tamiento de nuevos registros, control de calidad y oportunidad de los registros y análisis y 
difusión de información.

Uno de los ejemplos en esta línea lo constituye la vigilancia sobre suicidio. Según el último 
reporte mundial de mortalidad por suicidio de la OMS, Chile es de los países con mejor cali-
dad de información estadística sobre vigilancia de mortalidad por suicidio. Esta información 
ha permitido tener dos herramientas de acceso abierto: a) Reportería de Salud Mental dispo-
nible en web DEIS-MINSAL, con tasas de mortalidad por suicidio, y b) Informe de mortalidad 
por suicidio en Chile 2010-2019. Además, se presentan avances en la vigilancia de ideación 
e intentos de suicidio: la Encuesta Nacional de Salud 2016-2017 incorpora por primera vez 
la estimación de prevalencias a nivel país para ideación, planificación e intento de suicidio; 
asimismo, se incorporó el registro de ideación e intento de suicidio como factor de riesgo en 
el Resumen Estadístico Mensual, lo que permite el monitoreo en la población que ingresa al 
programa de salud mental en la red pública de salud. Actualmente, el DEIS lleva a cabo un 
piloto de vigilancia de lesiones autoinfligidas (LAIN) en diferentes regiones de manera pro-
gresiva, proyectando instalar la notificación obligatoria en todos los servicios de urgencia del 
país, como se mencionó en la línea de prevención de suicidio anteriormente.

38 Resolución ext. Nº408 del 04 de abril 2023.
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Generación de evidencia e investigación en Salud Mental

En el esfuerzo por alinear la investigación en salud mental con las necesidades sanitarias del 
país, se hace necesario, en primer lugar, identificar las brechas de conocimientos que el país 
enfrenta según la información disponible en la actualidad, para posteriormente priorizar el 
abordaje de estas brechas en función de las oportunidades de toma de decisión que se vayan 
configurando. 

En este sentido, se trabajará en la promoción de la generación de conocimiento relevante 
para la acción en dos áreas centrales para la gestión del MINSAL, siendo una de ellas el ám-
bito de la salud mental. Este insumo, brechas de conocimiento priorizadas, se utilizará, entre 
muchos otros fines, para la adecuada gestión y financiamiento de la investigación científica 
dependiente del MINSAL. Inicialmente, se instalará un mecanismo de incentivo a través de la 
ejecución de Proyectos de Investigación y Desarrollo en Salud (FONIS) en esta línea, y luego 
se continuará con la construcción de una alianza con el Ministerio de Ciencia, Tecnología, 
Conocimiento e Innovación, para incidir adecuadamente en la priorización de otros instru-
mentos de financiamiento para proyectos científicos en ámbitos de salud mental considera-
dos como relevantes para el desarrollo de la política pública. 

Junto a esto, se espera avanzar en un modelo de desarrollo en salud pública, en este caso en 
el área de la salud mental, alimentado por la comisión de datos descrita en la sección anterior, 
y con colaboración de distintos centros de investigación de prestigio, tanto a nivel nacional 
como internacional. De esta manera, por una parte, se incorporará en el proceso de toma de 
decisión la perspectiva de la mejor evidencia científica disponible, y por otra, se velará por la 
adecuada implementación a nivel de los servicios.

Avances a la fecha

LÍNEA ESTRATÉGICA 5: FORTALECER LOS DATOS, LA EVIDENCIA CIENTÍFICA Y LA 
INVESTIGACIÓN

• Se constituye la “Comisión Técnica sobre Gestión de Información en salud mental” de 
carácter intraministerial, que se encuentra trabajando en coordinación con el Comité 
de Apoyo a la Implementación del Construyendo Salud Mental.

• Se encuentra disponible en los 29 servicios de salud del país la plataforma convergente 
de datos de urgencia, para entre otras cosas, alimentar el modelo de gestión de casos 
de intento suicida.

• Se encuentra disponible en forma mensual el Informe Epidemiológico Lesiones Auto-
infligidas Intencionalmente (LAIN) atendidas en urgencias.

• Se encuentra disponible de manera pública el tablero actualizado a 2022 de reportería 
de atenciones en la red pública de salud mental.
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EN SÍNTESIS

Construyendo Salud Mental, es un esfuerzo (2022-2026) que busca mejorar la salud mental 
de las personas que viven en Chile, dada la urgencia y prioridad de este problema. El plan se 
hace cargo de grandes brechas existentes y propone respuestas estratégicas a demandas 
cuyo abordaje requiere de cambios estructurales en la materia, de manera coherente con el 
Plan Nacional de salud mental 2017-2025, con respaldo en las orientaciones de OPS y avan-
zando con decisión en la implementación de los compromisos en salud mental del Programa 
de Gobierno. 

Las acciones descritas buscan innovar en planes y programas tanto a nivel de especialidad 
como de APS, para dar mejor atención a las necesidades de las personas que experimen-
tan problemas de salud mental. Durante el año 2024 se enviará el Proyecto de Ley de Salud 
Mental Integral, que tendrá como objetivo fortalecer la red comunitaria, asegurando financia-
miento adecuado en el largo plazo y estableciendo compromisos interministeriales concretos 
en la incorporación de la salud mental en todas las políticas.

Construyendo Salud Mental sienta las bases para evaluar de forma integral los avances en re-
lación con el Plan Nacional de Salud Mental 2017-2025 y generar un nuevo Plan Nacional de 
Salud Mental, que sea la plataforma del desarrollo de las acciones sectoriales de salud mental 
para la década 2026-2035.
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GLOSARIO

APS   Atención Primaria de Salud 

ARSAM  Apoyo a la Respuesta en Salud Mental ante Emergencias y Desastres

AVAD   Años de Vida Ajustados por Discapacidad

AVISA   Años de Vida Saludable Perdidos

CENABAST  Central de Abastecimiento del Sistema Nacional de Servicios de Salud

CESFAM  Centro de Salud Familiar

COMGES  Compromiso de Gestión

COSAM  Centro Comunitario de Salud Mental

DEIS    Departamento de Estadística e Información en Salud

DIGEDEP   División de Gestión y Desarrollo de las Personas

DIGERA  División de Gestión de la Red Asistencial

DIPRECE  División de Prevención y Control de Enfermedades

DIVAP   División de Atención Primaria

DIPOL   División de Políticas Públicas Saludables y Promoción

ECICEP   Estrategia de Cuidados Integrales Centrados en las Personas

EDF    Etapa de Destinación y Formación

EVNO   Eventos de Notificación Obligatoria

FONASA  Fondo Nacional de Salud

FONIS   Proyectos de Investigación y Desarrollo en Salud

GES   Garantías Explícitas en Salud

GRD    Gestión del Riesgo en Emergencias y Desastres

IASC   Inter-Agency Standing Committee

IB   Intervenciones Breves

LGBTI+  Lesbiana, gay, bisexual, transgénero, intersexual, otros 

mhGAP  Mental Health Global Action Programme 

MINEDUC  Ministerio de Educación

MINSAL  Ministerio de Salud
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NNA   Niños, niñas y adolescentes

OAL   Organismos Administradores de la Ley

OECD   Organisation for Economic Co-operation and Development

OIRS   Oficina de Información, Reclamos y Sugerencias

OMS   Organización Mundial de la Salud

ONG   Organización No Gubernamental

OPS   Organización Panamericana de la Salud

PASMI   Programa de Apoyo a salud mental Infantil

PNPS    Programa Nacional de Prevención de Suicidio

SAPU   Servicio de Atención Primaria de Urgencia

SAR   Servicio de Alta Resolutividad

SENAPRED  Servicio Nacional de Prevención y Respuesta ante Desastres

SENDA   Servicio Nacional de Drogas y Alcohol

SIGTE   Sistema de Gestión de Tiempos de Espera

SISI   Sistema Intersectorial de Salud Integral con énfasis en Salud Mental

SOME   Servicio de Orientación Médico-Estadística

TENS    Técnicos de Enfermería Nivel Superior  

TIC   Tecnologías de la Información y Comunicaciones

UEH   Unidad de Emergencia Hospitalaria

UHCIP   Unidad de Hospitalización de Cuidados Intensivos en Psiquiatría

UHTIRI  Unidad de Hospitalización de Tratamiento y Rehabilitación Intensivas
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ANEXO 1: COMPROMISOS EN SALUD MENTAL DEL PROGRAMA DE 
GOBIERNO

1. Duplicar y aumentar el presupuesto de salud mental, desde 2,4% hasta 6% (Recomen-
dación OMS).

2. Impulsar Ley de salud mental integral, que potenciará el desarrollo de una red organiza-
da en el modelo comunitario de salud mental, y asegurará su adecuado financiamiento.

3. Aumentar la cobertura y calidad en salud mental en toda la red, fortaleciendo la cober-
tura del programa de acompañamiento psicosocial en la APS. 

4. Crear al menos 15 Centros Regionales de salud mental y centros diurnos de demencia.

5. Desarrollar estrategias de implementación rápida de equipos móviles, como programas 
asertivos comunitarios, con intervenciones domiciliarias integrales para personas con 
trastornos.

6. Proponer políticas de apoyo a la vida independiente de personas con discapacidad psi-
cosocial.

7. Desarrollar un enfoque de salud mental con perspectiva de género: potenciaremos 
el trabajo con el Sistema Nacional de Cuidados, y generaremos programas integrales 
que se hagan cargo de las consecuencias de salud mental de la violencia de género en 
mujeres, NNA y disidencias.

8. Promoción y prevención de la salud mental: Realizar un abordaje promocional y pre-
ventivo con participación de la comunidad a través de la formación de agentes comu-
nitarios.

9. Desarrollar una campaña de educación y sensibilización para la reducción del estigma, 
apuntando a crear entornos sociales libres de discriminación, fortaleciendo factores 
protectores para la salud.

10. Realizar campañas comunicacionales para disminuir el estigma y discriminación que 
suele asociarse al tratamiento de salud mental y actúa como una barrera de acceso a 
tratamiento.

11. En salud mental perinatal fortaleceremos la red de Chile Crece Contigo y la pesquisa 
precoz de síntomas de salud mental en madres y padres.

12. Desarrollar un Plan de capacitaciones en salud mental para los equipos de salud: Au-
mentaremos la cantidad de trabajadores capacitados en salud mental en los equipos de 
salud (por ejemplo, en primeros auxilios psicológicos), capacitaciones para mejorar la 
accesibilidad y aceptabilidad de servicios de salud mental para población LGBTI+.

13. Fortalecer la atención de salud mental para personas LGBTI+ desde la atención prima-
ria, reconociendo las necesidades específicas de la diversidad sexual con foco en ado-
lescentes y jóvenes, garantizando la atención desde un enfoque de Derechos Humanos 
y perspectiva de género.
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